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Capítulo 1

INTRODUCCION

¡na

1

2

9

2

2

1. La Comisión de Dertcho Internacional, instiLuida
en virtud de la resolución 174 (II) aprobada por la
Asamblea General e! 21 de noviembre de 1947, -=n con
formidad con el Estatuto de la Comisión anexo a di
cha resolución celebró su sexto períod0 de sesi.ones
en el edificio de ia UNESCO en París, Francia, desde
el 3 de junio hasta el 28 de julio de 1954. En el pre
sente inform~" que se somete a la ASC1mblea General,
se expone la labor realizada por la ComisIón en ese
período de sesiones.

l. Composición y asistp.ncia

2. La Comisión está integrada por los siguientes
miembros:

11. Mesa

5. En su sesión elel 3 de junio de 1954, la Comisión
eligió, para constituir la :i\lesa, a los siguientes miem
Lros:

Presidente: Sr. A. E. F. Sanstrom;
Primer Vicepresidente: Sr. Roberto Córdova;
Segundo Vicepresidente: Sr. Radhabinod Pal;
Relator: Sr. J. P. A. FranGois.

6. El Sr. Yuen-li Liang, Director de la División de
Df'sarrollo y Codificación del Derecho Internacional,
representó al Secretario General y desempeñó las fun
ciones de Secretario de la Comisión.

Sr. H. Lauterpacht Reino Unido de Gran
BretC1ña e Irlanda
del Norte

Sr. Radhabinod Pal India
Sr. Carlos Salamanca Bolivia
Sr. A. E. F. Sandstrom Suecia
Sr. Georges Scelle Francia
Sr. J ean Spiropoulos Grecia
Sr. Jaroslav Zourek Chec:oeslovaquia

3. Los miembros que figuran en la lista precedente
fueron elegidos por la Asamblea General en su octavo
período de sesiones, con excepción del Sr. Edmonds,
qu' fué elegido por la Comisión el 28 de junio de
1954 de conformidad con el artículo 11 de su Esta
tuto, !Jara cubrir la vacante que se produjo con mo
tivo de la renuncia de! Sr. John J. Parker. El man
dato de los miembros de la Comisión es de tres años
a partir del 10 de enero de 1954.

4. Con excepción del Sr. S. B. Krylov, que por mo
tivos de salud no pudo asistir, todos los miembros de
la Comisión participaron en los trabajos de su sexto
peéiodo de sesiones. El Sr. Spiropoulos participó en
ellos desde el 6 de junio hasta el 17 de julio y el Sr.
Scelle desde que comenzó el período de sesiones hasta
el 21 de julio. El Sr. Zourek comenzó a asistir a las
sesiones el 21 de junio y el Sr. Edmonds el 5 de ju
lio, y ambos estuvieron presentes hasta el fin del pe
ríodo de sesiones.

le
:a

Nombre
Sr. Gilberto .\mado
Sr. Roberto Córdova
Sr. Douglas L. Edmonds

Sr. J. P. A. Fran<;ois
Sr. F. V. García Amador
Sr. Shuhsi Hsu
Faris Bey e!-Kouri
Sr. S. B. Krylov

Nacilil1cJidad

Brasil
M.~xico

Estados Unidos de
América

Países Bajos
Cuba
China
Siria
Unión de Repfblicds

Socialistas So viéti-
~áS

nI. Programa

7. La Comisión aprobó un programa para el sexto
periodo ele sesiones que comprendió los temas siguien
tes:

1) Provisión de una vacante ocurrida después de
la elección de los miembros ele la Comisión;

2) Régimen del mar territorial;
3) Régimen de alta mar:
4) Proyectos de C;:,digo de dehi:os contra la paz

y la seguridad de la humanidad:
5) Nacionalidad, inclusive la apatridia;
G) Derecho relativo a los tratados;
7) La cuestión de codificación en materia de "Re

laciones e inmunidades diplomáticas";
8) Petición de la Asamblea General respecto a la

codificación de los principios de derecho in..
ternacional que rigen la responsabilidad del
Estado;

9) Control y limitación de la documentación;
10) Fecha y lugar del séptimo período de sesiones;
11) Otros asuntos.

8. Durante su sexto período de sesiones, la Comi
sión ce!ebró 41 sesiones. Examinó todos los temas del
programa, con excepción de! régimen de alta mar (te
ma 3) Y e! derecho relativo a los tratados (tema 6).
Quedaron aplazados hasta el siguiente período de se
siones el examen del sexto informe sobre e! régimen
de alta mar (A/CNAj79) presentado por el Sr. Fran
c;ois, relator especial, así como los dos informes sobre
el derecho relativo a los tratados (A/CNA/63 y A/
CNA/87) preparados por el Sr. Lauterpacht, relator
especial.

9. En los capítulos II a V del presente informe se re
s'eña la labor realizada por la Comisión con respecto
a las cuestiones que examinó.



Capítulo 11

LA NACIONALIDAD, INCLUSIVE LA APATRIDIA

15. El párrafo 2 del artículo 1 de la convención para
la reducción en su texto revisadn, expresa con más
exactitud que el texto anterior la intención de la Co
misión de que la person;:¡ tenga la posibilidad de de
cidir acerca de su nacionalidad al llegar a la edad en
que normalrilente será llamada a hacer el servicio mi
litar en las fuerzas armadas del Estado cuya nacio
nalidad desea adquirir.

16. El párrafo 3 del a:tículo l de la convención para
la reducción fué 1110dificé::.do en varios respectos. El
proyecto de 1953 dice así:

"3. Si como consecuencia elel cumplimiento de las
condiciones mencionadas en el párrafo 2, una per
sona al cumplir los 18 años no conservare la na
cionalidad del Estado en que nació, ac!qu.irirá la na
cionalidad rle uno de los padres. La nacionalidad del
padre prevalecerá sobre la de la madre."
Como la convención no puede establecer disposicio

nes para los casos que el padre o la maelre tenga la
nacionalidad de un Estado que no sea parte en la con
vención, se ha añadido una nueva cláusula llue esti
pula expresamente que la persona de que se trate so
lamente adquirirá la nacionalidad de uno sus padres si
éste "tuviera la nacionalidad de uno de los Estados con
tratantes". La frase "dicho Estado contratante (es de
cir, el Estado de! que dicho padre sea nacional) podrá
subordinar la adquisición de su nacionalidad al requi
sito de que el interesado haya residido habitualmente
en su territorio" se insertó atendiendo a la observa
ción formulada por un gobierno. Como en virtud Jel
pftrrafo 2 el país de nacimiento elel interesado puede
suborelinar la adquisición de la nacionalidad a la con
dición de residencia, se consideró indicado que el país
cuya nacionalidad posea el padre o la madre pueda
establecer una condición análoga.

17. El artículo 4 de los proyectos se refiere al caso
del individuo que no ha nacido en el territorio de uno
de los Estados contratantes. Es evidente que no podrá
aplicarse en este caso el artículo 1 de la convención
para la supresión ni el párrafo 1 del artículo 1 de la
convención para la reducción. Aunque no se han he
cho cambios de substancia en el texto de 1953. se con
siclera que el nuevo texto es más claro y exacto. La
frase "si de otro modo hubiese de ser apátrida" se in·
trodujo para tener en cuenta la observación presenta
da por un gobierno, pues evidentemente la intención
era que el artículo se aplicara al caso de las personas
apátridas por el hecho de no haber nacido en el terri
torio de uno de los Estados contratantes, y únicamente
a ese caso. Si habiendo nacido en un Estado que no
sea parte de la convención, el individuo adquiere no
obstante la nacionalidad de dicho Estado, el artículo
no se aplicará puesto que no se trata de un apátrida.

18. El párrafo 3 del artículo 7 (antes artículo 6)
de la convención para la reducción fué objeto de una
modificación de fondo en vista de la actitud de cierto
número de Gobiernos que se muestran reacios a re
nunciar a la facultad de privar a un individuo de su
nacionalidad si, por algún acto positivo, como puede
ser el abandono del país o la residencia en el extran
jero, o por alguna omisión, como e! haber dejado de
inscribirse, da muestra implícita de falta de apego a
su país. Teniendo en cuenta que el, objetivo principal
y único del proyecto de convención es reducir en todo

2

PARTE 1

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, octavo
período de sesiones, Suplemento No. 9, d0cumento A/2456,
páginas 28 a 30. Para abreviar, las dos convenciones se designan
aquí como "convención para la supresión" y "convención para la
reducción", respectivamente.

La apatridia en el porvenir

10. En su quinto período ele sesiones, celebrado en
1953, la Comisión propuso un prúyecto de convenóón
íJara la supresión de la apatridia en el porvenir y un
proyecto de convención para reducir los casos de apa
tridia en el porvenir, que fueron transmitid~s a los
gobiernos para que formularan sus observaclOnes al
respecto.! Los gobiernos de los siguientes 15 países
formularon comentarios detallados sobre ambos pro
yectos: Australia, Bélgica. Canadá, Costa Rica, Dina
marca, Egipto, Estados Unidos de América, Filipinas,
Honduras, India. Libana, Noruega. Países Bajos, Rei
no Unido y Suecia (AjCN.4/82 y Adds.1 a 8). Ade
más, varias organizaciones interesadas en la cuestión
de la apatridia presentaron observaciones que ia Co
misión tomó también en consideración.

11. En su sexto período ele 3eslones y en el curso
de ¡as sesiones 242a. a 245a., 250a., 251a., 271a., 273a.
a 276a. y 280a., la Comisión examinó las observacio
nes presentadas por los gobiernos y redactó de nuevo
alguno" ele los artículos teniel' lo en cuenta dichas ob
servaciones.

12. La observación que más frecuentemente hicie
ron los gobiernos fué la de que ciertos artículos de
los proyectos de convención están en pugna con dis
posiciones contenidas en su legislación. No obstante,
como la apatridia se debe precisamente a la presencia
de esas disposiciones en el derecho interno de los paí
ses, la Comisión estim6 que ésta no era una objeción
decisiva pues si los gobiernos adoptaban el principio
de la supresión de los casos de apatridia en el porve
nir, o por lo menos de su reducción, tenían que ave
nirse a introducir las enmiendas necesarias en su le
gis1aciólJ.

13. Para facilitar la comparación, el texto revisado
de los dos proyectos se reproduce en este documento
en columnas paralelas. Los pasajes que se apartan del
texto de 1953 se reproducen en bastardilla. La mayor
parte de los cambios respondf'!~ a sugestiones hechas
por gobiernos y por miembros de la Comisión. Hay
además ciertos cambios de redacción. Las cláusulas fi
nales de los artícultls 12 a 18 no figurahan en los pro
yectos de 1953.

14. En sus observaciones varios gobiernos que se
mostraron favorables a la convención para la reduc
ción, mientras que otros no manifestaron preferencia
por uno u otro de los textos o declararon que no te
nían objeciones que oponer a los principios en que se
fundan cada uno de los proyectos de convención. La
Comisión opinó, en vista ele estas observaciones, que
había que someter ambos proyectos de convención a
la Asamblea General, la que podría considerar si de
bía darse preferencia al proyecto de Convención para
la supresión de la apatridia en el porvenir o al pro
yecto de Convención para reducir los casos de apa
tridia en el porvenir.
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PROYECTO DE CONVENCION PARA RE
DUCIR LOS CASOS DE APATRIDIA EN EL

PORVENIR

para pronunciarla, pero se prevé, en cambio, que se
podrá recurrir en apelación ante los tribunales.

22. La. prohibición contra la privación de la nacio
nalidad por razones raciales, étnicas, religiosas o po
líticas, que figuraba en el artículo 8 del proyecto de
1953, ha sido recogida en el articulo 9.

23. En el párrafo 1 del artículo 11 de los dos pro
yectos, que corresponde al párrafo 1 del artLulo 10
de los proyectos de 1953, se añadieron las palabras
"si lo estima procedente" para destacar el hecho de
que el organismo que se propone crear deberá tener
autoridad para decidir en c;ué casos está Justificada
su intervención y también qué casos podrían some
terse al tribunal especial que se proyecta crear.

24. Artículo 11, párrafos 2 a 4: En la disposición
correspondiente del texto de 1953 (artículo 10) figu
raba un párrafo 4 en virtud del cual los conflictos en
tre los Estados referentes a ia interpretación o a la
aplicación de las convenciones serían sometidos a la
Corte Internacional de Justicia o al tribunal que se
mencionaba en el párrafo 2. Esta dualidad de juris
dicción habría podido provocar conflictos. Por consi
guiente, la Comisión decidió atribuir competencia en
el caso de tales conflictos al tribunal especíal (párrafo
2 del artículo 11). No obstante, la Comisión estimó nece
sario prever qu~ corresponderá a la Corte Internacio
nal d(~ Justicia conocer de dichas controversias en caso
de que sean sometidas al tribunal ~special (párrafo 4
del artículo 11).

¿S. Los textos de los dos lJroyectos aprobados2 por
la Comisión en su actual período de sesiones se re
producen a continuación:

que van acompañados por las razones de principio que había
expuesto en el curso de los debates del quinto período de sesiooas
de la Comisión y que había resumido en la 275a. sesión de la
Comisión durante el sexto período de sesiones.

Preámbulo

Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos dispone que "toda persona
tiene derecho a una nacionalidad";

Considerando que el Consejo Económico y So~

cial reconoce que el problema de los apátridas
exige "una acción conjunta y una acción por sepa
rado de los Estados Miembros en cooperación
con las Naciones Unidas para garantizar efectiva
mente a cada uno el derecho a una nacionalidad";

Considerando que la apatridia trae a menudo
como resultado grandes sufrimientos y penali
d':des que ·conmueven la conciencia y ofenden la
dignidad humana;

Considerando que la apatridiaes frecuentemente
causa de fricción entre los Estados;

Considerando que la apatridia es incompatible
con el principio de que la nacionalidad es una
condición para que la persona pueda disfrutar
de ciertos derechos reconocidos por el derecho
internacional;

Considerando que la costumbre de muchos Es
tados tiende cada vez más a la supresión progre
siva de la apatridia;

3

PROYECTO DE CONVENCION PARA LA
SUPRESION DE LA APATRIDIA EN EL

PORVENIR

lo posible los casos de apatridia, la Comisión decidió
limitar la posibilidad de que se prive de nacionalidad a
una persona por ese 1110tivo al caso de una persona
naturalizadc.: si reside en su país de origen po: un pe
ríodo de ti'~mpo tan prolongado qpe de acuerdo con
la ley de S11 país de adopción p1!eda considerarse que
ha roto los nexos que le unen con ese país.

19. Con arreglo al artículo 8 (antts artículo 7) de
la convención para la supresión, los Estados no po
drán privar a una persona de su nacionalidad por nín
gún motivo (ya sea a título de pena o por otra causa)
si esa privación le convierte en apátrida.

20. Dada la. diferencia de objetivos asignados a uno
y otro proyecto de convención, la convención para la
supresión no permite excepciones a la regla, pero en
cambio, el párrafo 1 del ar ículo 8 (antes artículo 7)
de la convención para la reducción prevé dos excep
ciones: la primera, en las circunstancias que se indi
can en el párrafo 3 del artículo 7, y la segunda en el
caso de que la persona, a pesar de las instf11Cciones
de su gobierno, ingresa o continúa voluntariamente
al sefvicio de un país extranjero. En esos casos,
la persona puede ser privada de su nacionalidad aun
cuando se convierta en apátrida como consecuencia de
dicho acto.

21. 2n su nueva redacción, el párrafo 2 del artículo
8 (antes artículo 7) de la convención para la reduc
ción ya no dispone que la orden de privación única
mente será pronunciada por una autoridad judicial.
En vista -:le las obse~'vaciones de uno de los gobier
nos, no se especifica qué autoridad será la competente

Preámbulo

Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos dispone que "toda persona
tiene derecho a una nacionalidad";

Considerando que el Consejo Económico y So
cial reconoce que el problema de los apátridas
exige "una acción conjunta y una acdón por sepa
rado de los Estados Miembros en cooperadón
con las Naciones Unid".s para garantizar efectiva
mente a cada uno el derecho a una nacionalidad";

Considerando que la apatridia trae a menudo
como resultad" grandes sufrimientos y penali
dades que 'conmueven la conciencia y ofenden la
digni.dad humana;

Cor.sidftrando que la apatridia es frecuentemente
causa de fricción entre los Estados;

Considerando que la apatridia es incompatible
con el principio de que la nacionalidad es una
condición para que la persona pueda disfrutar
de ciertos derechos reconoddos por el derecho
internacional;

Considerando que la costumbre de muchos Es
tados tiende cada vez más a la supresión progre
siva de la apatddia;

2 El Sr. Edmonds se abstuvo de votar sobre los proyectos de
convención, asi como sobre la parte del informe que acompaña
a los proyectos, por las razones que explicó en la 275a. sesión
de la Comisión (AjCNAjSR.275). El Sr. 20urek declaró que
votaba contra los proyectos de ~onvención y los comentarios de
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Considerando que es imperativo suprimir por
acuerdo internacional los males de la apatridia,

l:"as Partes Contratantes convienen en lo si~

gniente:

Articulo 1
Toda persona que de otro modo sería apátrida,

adquirirá en el momento del nacimiento la nacio~

nalidad del Estado en cuyo territorio haya nacido.

Artículo 2
A los efectos del artículo 1, y salvo prueba en

contrario, se presume quP. un expósito ha nacido
en el territorio del Este.do 'contratante en que ha
sido hallado.

Artículo 3
A los efectos del artículo 1, el nacimiento a bordo
de un buque se reputará 1?caecido en el territorio
del Estado contratante en que esté abanderado
dicho buque. El nacimiento a bordo de una aero
nave se reputará acaecido en el territorio del
Estado en que esté matriculada la aeronave.

Artículo 4
La persona que no haya nacido en el territorio

de uno de los Estados partes en la presente Con
vención adquirirá, si de otro modo hubiere de
ser apátrida, la nacionalidad del Estado contra
tante de que sea nadonal uno de los padres. La
nacionalidad del padre prevalecerá sobre la de la
madre.

Articulo S
Si la legislación de un Estado contratante ad

mite la pérdida de la nacionalidad como conse
cuencia de un ,cambio en. el estado civil de las per
",onas (matrimonio, disolución del matrimonio, le~

gitimación, reconocimiento de hijo, adopción),
dicha pérdida estará subordinada a la adquisición
de otra nacionalidad.

Artícuío 6
(antes artículo 5, párrafo 2)

El cambio o la pérdida de nacionalidad de un
cónyuge, del padre o la madre no producirá la pér
dida de esa nacionalidad en el otro cónyuge ni en
los hijos, a menos que tengan o hayan adquirido
otra nacionalidad.

4

Considerando que es conveniente reducir los
caS03 de apatridia por acuerdo internacional mien
tras no sea posible su total supresi6n,

Las Partes Contratantes convienen en lo si~

guiente:

Artículo 1
1. Toda persona que de otro modo sería apátrida,

adquirirá en el momento del nacimiento la nacio~

nalidad del Estado en cuyo territorio haya nacido.
2. El derecho nacional del Estado contratante

podrá exigir que la conservación de esa naciona
lidad dependa de que la persona resida normal
mente en su territorio hasta los 18 años de edad
y que al llegar a '.?sa edad no opte por otra nacio~

nalidad.
3. Si, como cons¿cuencia de la aplicaci6n de 10

previsto en el párrafo 2, una persona al cumplir
los 18 año'. de edad hubiere de convertirse en
apátrida, <idquirirá la nacionalidad de U110 de los
padres, si éste tuviera la nacionalidad de uno de
los Estados contratantes. Dicho Estado contra
tante podrá subordinar la adquisición de su nacio
nalidad al requisito de que el interesado haya re
sidido normalmente en su territorio. La naciona
lidad del padre prevalecerá sobre la de la madre.

Articulo 2
A los efectos del artículo 1, y salvo prueba en

contrario, se presume qUfl un expóEito ha nacido
en el territorio del Estado contratante en que ha
sido hallado.

Artículo 3
A los efectos del artículo 1, el nacimiento a bordo
de un buque se reputará acaecido en el territorio
del Estado contratante en que esté abanderado
dicho buque. El nacimiento a bordo de una aero
nave se reputará acaecido en el territorio del
Estado en que esté matriculada la aeronave.

Artículo 4
La persona que no haya nacido en el territorio

de uno de los Estados partes en la presente Con
vención adquirirá, si de otro modo hubiere de
ser apátrida, la nacionalidad del Estado contra
tante de que sea nacional uno de los padres. Dicho
Estado contratante podrá subordinar la adquisi
ción de su nacionalidad a la condición de que el
interesado haya residido habitualmente en su te
rritorio. La nacionalidad del pad{e prevalecerá
sobre la de la madre.

Artículo S
Si la legislación de un Estado contratante ad

mite la pérdida de la nacionalidad como conse- ,
cuencia de un ,cambio en el estado civil de las per
sonas (matrimonio, disolución del matrimonio, le
gitimación, reconocimiento de hijo, adopción),
dicha pérdida estará subordinada a la adquisición
de otra nacionalidad.

Artículo 6
(antes artículo 5, párrafo 2)

El cambio o la pérdida de nacionalidad de un
cónyuge, del padre o la madre no producirá la pér
dida de esa nacionalidad en el otro cónyuge ni en
los hijos, a menos que tengan o hayan adquirido
otra nacionalidad.
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Artículo 7
l antes artículo 6)

1. La renuncia a la nacionalidad sólo será efec
tiva si el interesado tiene o adquiere otra nacio
nalidad al hacer la renuncia.

2. La persona qtle solicite la naturalización en
país extranjero, o haya obtenido un permiso de
expatriación con ese fin, no pertferá su naciona
lidad a menos que adquiera la nacionalidad de di
cho país extranjero.

3. Nadie podrá perder su nacionalidad, si al
perderla ha de convertirse en apátrida, por el hecho
de abandonar el país, residir en el extranjero, o
dejar de inscribirse en el registro correspondiente,
o por cualquier otra razón semejante.

Artículo 8
(antes artículo 7)

Los nacionales de un Estado contratante no
podrán ser privados de su nacionalidad a título de
pena ni por ningún otro motivo, si esa privación
ha de convertirlos en apátridas.

Artículo 9
(antes artículo 8)

Los Estados contratantes no privarán de su
nacionalidad a ninguna persona, o a ningún grupo
de personas, por motivos raciales, étnicos, reli
giosos o políticos.

Artículo 10
(antes artículo 9)

1. Todo tratado que disponga la transferencia
de un territorio incluirá disposiciones para ase
gurar, bajo reserva de derecho de opción, que los
habitantes de dicho territorio no se convertirán
en apátridas.

2. A falta de tales disposiciones, el Estado al
cual se haya cedido un territorio o que de otro
modo haya adquirido un territorio, o el nuevo Es
tado constituído sobre un territorio que pertenecía
anteriormente a otro Estado o a otros varios Es
tados, atribuirá su nacionalidad a los habitantes
de dicho territorio, a menos que éstos conserven
su nacbnalidad anterior por opción o por otra
causa, o a menos que tengan o hayan adquirido
otra nacionalidad.

Artículo 11
(antes artículo 10)

1. Los Estados contratantes se comprometen a
crear, dentro de la estructura de las Naciones
Unidas, un organismo que actuará, cuando lo
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Artíc:zlo 7
(ante~ artículo 6)

1. La renuncia a la nacionalidad sólo será efec
tiva si el interesado tiene o adquiere otra nacio
nalidad al hacer la renuncia.

2. La persona que solicite la naturalización en
país extranjero, o haya obtenido un permiso de
expatriación con ese fin, no perderá su naciona
lidad a menos que adquiera la nacionalidad de di
cho país extranjero.

3. Nadie podrá perder su nacionalidad de naci·
miento, si al perderla ha de convertirse en apá.
trida, por el hecho de abandonar el país, residir
en el extranjero, o dejar de inscribirse en el regis
tro correspondiente, o por cualquier otra razón
semejante. Los naturalizados pueden perder su
nacionalidad por residir en su país de origen por
un período que exceda del autorizado por la legis.
lación del F;stado contratante que haya concedldo
la naturalización.

Artículo 8
(antes artículo 7)

Los nacionales de un Estado contratante no
podrán ser privados de su nacionalidad a título de
pena ni por ningún otro motivo, si esa privación
ha de convertirlos en apátridas, a menos que se
flInde en el motivo indicado en el párrafo 3 del
artículo 7, o en el hecho de que el interesado haya
ingresado o continuado voluntariamente al ser·
vicio de un país extranjero, haciendo caso omiso
de una prohibición expresa del Estado a que
pertenece.

2. En los casos a que se refiere el párrafo 1
supra, la privación será pronunciada sigdendo un
procedimiento regular en el que estará prevista ltl
posibilidad de recurrir ante la autoridad judiciaJl.

Artículo 9
(antes artículo 8)

Los Estados contratantes no privarán de su
nacionalidad a ninguna persona, o a ningún grupo
de personas, por motivos raciales, étnicos, reli·
giosos o políticos.

Artículo 10
(antes artículo 9)

1. Todo tratado que disponga la transferencia
de un territorio incluirá disposiciones para ase
gurar, bajo reserva de derecho de opción, que los
habitantes de dicho territorio no se convertirán
en apátridas.

2. A falta de tales disposiciones, el Estado al
cual se haya cedido un territorio o que de otro
modo haya adquirido un territorio, o el nuevo Es
tado cc>nstituído sobre un territorio que pertenecía
anteriormente a otro Estado o a otros varios Es·
tados, atrióuirá su nacionalidad a los habitantes
de dicho territorio, a menos que éstos conserven
su nacionalidad anterior por opción o por otra
causa, o a menos que tengan o hayan adquirido
otra nacionalidad.

Artículo 11
(antes artículo 10)

1. Los Estados contratantes se comprometen a
crear, dentro de la estructura de las Naciones
Unidas, un organismo que actuará, cuando lo
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estime procedente, en nombre de los apátridas depós
ante los gobiernos o ante el tribunal mencionado tifica
en el párrafo 2.

2. Los Estados contratantes se ~omprometen a
crear, deatrC'l de la estructura de las Naciones
Unidas, un tribunal que tendrá competencia para
decidir todas las controversias que se susciten
entre ellos con respecto a la interpretación o a
la aplicación de la presente Convención y para
decidir sobre las denuncias que present1 el orga
nismo mencionado en el párrafo 1 en nombre de
las personas que pretendan que se les ha negado
la nacionalidad infringiendo las disposiciones de
esta Convención.

3. Si dentro de los dos años siguientes a la
entrada en vigor de esta Convención, los Estados
contratantes no han creado el organismo o el tri
bunal mencionados en los párrafos 1 y 2, respec
tivamente, cualquiera de ellos tendrá el derecho
de pedir a la Asamblea General que cree ese orga
nismo o tribunal.

4. Los Estados contratant~s convienen en so
meter a la Corte Inte~nacional de Justicia todo
con~icto que se promueva entre ellos referente a
la interpretación o a la aplicación de esta Con
vendón que no se lleve al tribunal mencionado
en el párrafo 2.

Artículo 12
1. Después de su aprobación por la Asamblea

General, la presente Convención quedará abierta
hasta . . . (un año después de su aprobación por
la Asamblea General) a la firma en nombre de
todo Estado Miembro de las Naciones Unidas o
de todo Estado no miembro al cual la Asamblea
General haya dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención será ratificada y los
instrumen~os de ratificadón serán depositados en
poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

3. A partir del ... (fecha mencionada en el
párrafo 1) será posible adherirse a la presente
Convención en nombre de todo Estado Miembro
de las Naciones Unidas y de todo Estado no
miembro que haya recibido la invitación mencio
nada. Los instrumentos de adhesión serán deposi
tados en poder del Secretario General de las Na
ciones Unidas.

Artículo 13
1. En el momento de la firma, la ratificación o

la adhesión, todo Estado podrá reservarse la fa
cultad de aplazar la aplicación de la presente Con
vención hasta que se haya aprobado la legislación
necesaria y por un período de dos años como
máximo.

2. N o podrá hacerst: ninguna otra reserva a la
presente Convención.

Artículo 14
1. La presente Convención entrará en vigor el

nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito
del ... (tercero o sexto, por ejemplo) instru
mento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que la ratifique o se adhiera
a ella después de esa fecha, la Convención entrará
en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del
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Artículo 12
1. Después de su aprobación por la Asamblea

General, la presente Convención quedará abierta
hasta ... (un año después de su aprobación por
la Asamblea General) a la firma en nombre de
todo Estado :iliembro de las Naciones Unidas o
de todo Esta Jo no miembro al cual la Asamblea
General haya dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención será ratificada y los
instrumentos de ratificadón serán depositados en
poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

3. A partir del ... (fecha mencionada en el
párrafo 1) será posible adherirse a la presente
Convención en nombre de todo Estado Miembro
de las Naciones Unida,s y de todo Estado no
miembro que haya recibido la invitación mencio
nada. Los instrumentos de adhesión serán deposi
tados en poder del Secretario General de las Na
ciones Unidas.

Artículo 13
1. En el momento de la firma, la ratificación o

la adhesión, todo Estado podrá reservarse la fa
cultad de aplazar la aplicación de la presente Con
vención hasta que se haya aprobado la legislación
necesaria y por un período de dos años como
máximo.

2. N o podrá hacerse ninguna otra reserva a la
presente Convención.

estime procedente, en nombre de los apátridas
ante los gobiernos o ante el tribunal mencionado
en el párrafo 2.

2. Los Estados contratantes se comprometen a
crear, dentro de la estructura dp. las Naciones
UnidaE" un tribunal que tendrá competencia para
decidir todas las controversias que se susciten
entre ellos con respecto a la interpretación o a
la aplicación de la presente Convención y para
decidir sobre las denuncias que presente el orga
nismo mencionado en el parrafo 1 en nombre de
las personas que pretendan que se les ha negado
la nacionalidad infringiendo las disposiciones de
esta Convención.

3. Si dentro de los dos años siguientes a la
entrada en vigor de esta Convención, los Estados
contratantes no han creado el organismo o el tri
bunal mencionados en los párrafos 1 y 2, respec
tivamente, cualquiera de ellos tendrá el derecho
de pedir a la Asamblea General que cree ese orga
nismo o tribunal.

4. Los Estados contratantes convienen en so
meter a la Corte Internacional de Justicia todo
conflicto que se promueva entre ellos referente a
la interpretación o a la aplicación de esta Con
vención que no se lleve al tribunal mencionado
en el [lárrafo 2.

Artículo 14
1. La presente Convención entrará en vigor el

nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito
del ... (tercero o sexto, por ejemplo) instru
mento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que la ratifique o se adhiera
a ella después de esa fecha, la Convención entrará
en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del
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Artículo 1S
Todo Estado parte en la presente Convención

podrá denunciarla en ,cualquier momento mediante
notificación escrita dirigida al Secretario General
de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto
respecto de dicho Estado un año después de la
fecha en que el Secretario General la hala reci
bido.

Artículo 16
1. El Secretario General de las Naciones Unidas

notificará a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros
mencionados en el artícv.lo 12:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones pre
vistas en el artículo 12;

b) Las reservas formuladas con arreglo a 10 pre
visto en el artículo 13;

c) La fecha en que la presente Convención en
trará en vigor en aplicación de 10 dispuesto en el
artículo 14;

d) Las denuncias previstas en el artículo 15.

Artículo 17
1. La presente Convención será depositada en

la Secretaría de las Naciones Unidas.
2. Se enviará una copia certificada de la Con

vención a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros
mencionados en el artículo 12.

Artículo 18
La presente Convención será registrada por el

Secretario General de las Naciones Unidas en la
fecha de su entrada en vigor.

PARTE II

Casos de apatridia en la actualidad

26. En su quinto período de sesiones la Comisión
pidió al Sr. Roberto Córdova, relator especial, que
siguiera estudiando la cuestión de la apatridia en la
actualidad y que preparara un idorme para su sexto
período de sesiones (A/2456, párrafo 123).

27. En el informe presentado por el Sr. Córdova,
titulado "Tercer informe sobre la supresión o la re
ducción de la apatridia" (A/CNA/SI), figuran cua
tro proyectos de instrumentos internacionales: un pro
tocolo a la "Convención para la supresión de la apa
tridia en el porvenir", sobre supresión de la apatridia
en la actualidad; un protocolo a la "Convención para
reducir los casos de apatridia en el porvenir", sobre
reducción de los casos de apatridia en la actualidad;
un contraproyecto de convención para la supresión de
la apatridia en la actualidad y un contraproyecto de
convención para reducir los casos de apatridia en la
actualidad.

2S. La Comisión examinó el informe en sus sesio
nes 246a. a 250a., 275a., :76a. y 28Oa.

29. La Comisión consideró que en la práctica no
era posible sugerir medidas que garantizaran la su-
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Artículo lS
Todo Estado parte en la presente Convención

podrá denunciarla en ,cualquier momento mediante
notificación escrita dirigida al Secretario General
de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto
respecto de dicho Estado un año después de la
fecha en que el Secretario General la haya reci
bido.

Artículo 16
1. El Secretario General de las Naciones Unidas

notificará a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros
mencionados en el artículo 12:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones pre
vistas en el artículo 12;

b) La5 reservas formuladas con arreglo a 10 pre
visto en el artículo 13;

c) La fecha en que la presente Convención en
trará en vigor en aplicació.l de lo dispuesto en el
artículo 14;

d) Las denuncias previstas en el artículo 15.

Articulo 17
1. La presente Convención será depositada en

la Secretaría de las Naciones Unidas.
2. Se enviará una copia certifi'cada de la Con

vención a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros
mencionados en el artículo 12.

Artículo 18
La presente Convención será registrada por 21

Secretario General de las Naciones Unidas en la
fecha de su entrada en vigor.

preslOn completa e inmediata de los casos actuales de
apatridia. Por consiguiente, el relator especial retiró
el proyecto de protocolo sobre supr~sión de la apa
tridia en la actualidad y el contraproyecto de conven
ción para la supresión de la apatridia en la actualidad.
La 'Comisión consideró también que las soluciones pro
puestas en el proyecto de protocolo sobre reducción
de los casos de apatridia en la actualidad, con arreglo
al cual habrían de aplicarse a los casos actuales de
apatridia las cláusulas del proyecto de convención para
reducir los casos de apatridia en el porvenir, no se
rían aCl:::,tables. El relator especial retiró también este
proyecto de protocolo. En el curso del debate (A/
CN.4jSR.246), el Sr. Lauterpacht formuló ciertas pro
puestas para la reducción de los casos de apatridia en
la actualidad. Los textos que la Comisión examinó fue
ron, pues, las proposiciones del Sr. Lauterpacht y el
contraproyecto de convención para reducir los casos
de apatridia en la actualidad, preparado por el rela
tor especial. La Comisión decidió aceptar el proyecto
del relator especial como base para sus deliberaciones.

30. El relator especial modificó su proyecto en el
curso de las deliberaciones, con objeto de tomar en
consideración, hasta cierto punto, las propuestas del
Sr. Lauterpacht.

31. Al formular sus proposiciones relativas a los ca
sos de apatridia en la actualidad, la Comisión consi
deró que sólo podrían reducirse esos casos si los apá-
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Artículo II
1. La persona que tenga el est::.tuto de "persona

protegida" previsto en el párrafo 1 del artículo 1,
gozará de los derechos que se reconocen a los
nacionales del Estado protector, con e1l:cepción
de 101': derechos políticos. También tendrá dere
cho a la protección diplomática del Estado pro
tector,

2. El Estado protector podrá imponerle las mis
mas obligaciones que impone a sus nacionales.

Artículo 1
1. El Estado en cuyo territorio resida un apá

trida -concederá a dicho apátrida, previa solicitud
de éste, el estatuto jurídico de "persona prote
gida".

2. El apátridl" que constituya un peligro para
el orden público o para la seguridad nacional
podrá ser excluído de los beneficios de la dispu
sición del párrafo primero.

Comentario
La Comisión considera que, con el objeto de redu

cir los casos de a?atridia, conviene dar a los apátridas
la posibilidad de adquirir una nacionalidad efectiva;
las disposiciones al efecto figuran en el artículo V.
No obstante, la Comisión consideró que, a reserv<.\ úni
camente de la disposición del párrafo 2, los apátridas,
mientras no adquieran una nacionalidad, deberían re
cibir ciertos derechos que les darían un estatuto ju
rídico que en la práctica equivaldría al de los nacio
nales.

Artículo 111
Los hijos menores y, si 10 solicita, la esposa

del apátrida al ,cual se haya concedido el estatuto
de "persona protegida" adquirirán el mismo esta
tuto a condición de que sean apátridas y residan
en el territorio del Estado protector.

Cmnentario
Esta sugestión está en armonía con la regla adop

tada por muchos países en lo que se refiere a los efec
tos de la naturalización con respecto a la esposa y
los hijos del naturaUzado.

Artículo IV
El menor que posea el estatuto de "persona en

protegida" adquirirá ipso lacto al llegar a la ma-
yoría de edad la nacionalidad del Estado p1totec- n
tor, a condición de que resida en el territorio de t
dicho Estado.

e01::;;,iurio
Entre las obligaciones a que se refiere el párrafo ca

2 de este artículo figura el servicio militar.

3 Por las razones que explicó en la 2700. sesión de la Comisión
(AjCN.4jSR.276) , el Sr. Edmonds se abstuvo de -¡otar sobre
las sugestiones y sobre la part~ del informe en que éstas figuran.
Al votar a favor de las sugestIones, el Sr, Fran~ois formuló una
reserva con respecto al artículo V, declarando que se oponía a
dicho artículo por las razones que había expuesto durante la
276a. sesión. El Sr. Sandstrom se abstuvo de votar sobre las
sugestiones por las razones que expuso en el curso de la misma
sesión. El Sr. Zourek votó en contra de las sugestiones y en
contra de la parte del informe en que éstas figuran por las
razones de principio que explicó en el curso de los debates y
con motivo de la votación ~obre los proyectos de convención
para la supresión o la reducción de la apatridia en' el porvenir.
así como por las razones expuestas en la 2700. sesíón.

tridas adquirían tina nacionalidad, que sería normal
mente la del país de residencia. No obstante, como la
adquisición de la nacionalidad está regic!a en todos los
países por ciertas condiciones previstas por la ley, en
tre ellas los requisitos relativos a la residencia, la Co
misión esdmó que con objeto de mejorar la condición
de los apátridas sería conveniente que se les diera la
condición especial de "persona protegida" en el país
donde residieran, mientras no adquiriesen una nacio
nalidad. Los apátridas que poseyeran esta condición
gozarían de todos los derechos individuales que se
conceden a los nacionr 1es, pero no de los derechos po
líticos y tendrían también derecho a la protección di·
plomática del gobierno del país en donde tuvieran la
residencia; el Estado protector podría imponerle las
mismas obligaciones que impone a sus nacionales.

32. La Comisión acogió con beneplácito la resolu
ción del Consejo Económico y Social por la que éste
hizo suyos los prh:cipios que sirven de base al trabajo
que realiza la Comisión encaminados a suprimir e re
ducir la apatridia (resolución 526 B (XVII)), así
como la decisión del Consejo de convocar a una con
ferencia oe plenipotenciarios para la revisión y ~dop

ción de un protocolo referente al estatuto de los apá
tridas, en virtud del cual serían aplicables a é&.:os cier
tas disposiciones de la Convención sobre el Estatuto
de los Refugiados, del 28 de julio de 1951 (resolución
526 A (XVII)).

~3. La Comisión consideró la relación de la labor
que realíza sobre los casos de apatridia en la actuali
dad con la cuestión de la próxima conferencia de ple
nipotenciarios. La Comisión estimó que mientras que
la confere.1cia tenía por objeto regular el estatuto de
los apátridas mediante acuerdo internacional, los tra
bajos de la Comisión estaban principalmente dedica·
dos a la reducción de los casos de apatridia en la ac
tualidad.

34. Al considerar el problema de los casos de apa
tridia en la actualidad, la Comisión tuvo en cuenta que
los apátridas que tienen la condición de refugiados,
definida en el Estc:tuto de la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
(OACNUR), reciben protección internacional de las
Naciones Unidas por medio del Alto Comisionado.
Ahora bien, las sugestiones que figuran en el presente
informe son indepet>dientes de la cuestión de otorgar
a los apátridas, hasta que adquieran una nacionalidad,
la protección internacional de un organismo interna
cional, que es cosa distinta de la protección diplomá
tka de los Estados.

35. El relator especial propuso también que los apá
t ridas de jacto fueran asimilados a los a::- átridas de
jure en 10 que se refiere al derecho a la condición de
"persona protegida" y al derecho de naturalización,
con la condición de que renunciaran a la nacionalidad
nominal que tuvieran. Esta propuesta fué rechazada
por la Comisión.

36. En vista de las grandes dificultades de carác
ter no jurídico que el problema de los casos actuales
de apatridia entraña, la Comisión consideró que las
propuestas adoptadas, aun cuando estuvieran redac
tadas en forma. de artículos, debían considerarse sim
plemente como sugestiones que los gobiernos tal vez
estimarán oportuno tener en cuenta cuando se intente
dar una solución a este problema apremiante.

37. Se reproduce a continuación el texto de las su·
gestiones adoptadas3 por la Comisión, acompañado de
algunos comentarios.
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Artículo V
Los Estados concederán su nacionalidad a los

apátridas que reúnan las condic:ones que pres
criban sus legislaciones respectivas para la natu
ralización de extranjeros.

CO/llentario
El artículo V tiene por objeto prever que se: con

ceda la nacionalidad de derecho a los apátridas que
reúnan las condiciones legales que rigen la mturali
zación, entre ellas las que se refieren a las soLcitudes
que hay que presentar y la duración de la resirlencia.
La Comisión estima que los apátridas deberian recio
bir en esta materia un trato más favorable que los
otros extranjeros ya que éstos, antes de naturalizarse,
tienen una nacionalidad mientras que los apátridas no
tienen ninguna.

Artículo 'VI
El individuo a quien un Estado haya concedido

el estatuto de "persona protegida" sólo perderá
el beneficio de dicho estatuto:

a) Cuando adquiera la nadonalidad de ese u
otro Estado;

b) Cuando otro Estado parte en el presente
Protocolo le conceda el estatuto de "persona pro
tegida" de conformidad con el artículo 1;

c) Cuando resida en el extranjero durante cinco
años sin la autorización del Estado protector.

Artículo VII
Se aplicarán a todas las convenciones que se

concluyan sobre esta cuestión las disposiciones

41. En su resolución 177 (II) del 21 de noviembre
de 1947, la Asamblea General decidió:

"Confiar la formulación de los principios de de
recho internacional reconocidos por el estatuto y por
la sentencia del Tribunal de Nüremberg a la Ca·
misión de Derecho Internacional, cuyos miembros,
en virtud de la resolución 174 (II), serán elegidos
en el próximo período de sesiones de la Asamblea
General",

en la misma resolución se encarga a la Comisión:
"a) Que formule los principios de derecho inter

nacional reconocidos por el Estatuto y por la sen
tencia del Tribunal de Nüremberg; y

"b) Que prepare un proyecto de código en materia
de delitos contra la paz y la seguridad de la huma
nidad, en el cual se indique claramente la función
que corresponde a los principios mencionados en el
precedente inciso a)."
En el informe que la Comisión presentó a la Asam

blea General para su quinto período de sesiones, ce
l~b:ado en 1950,4 figuraba la formulación de los prin
CIpIOS de Nüremberg. En su resolución 488 (V) del
12 de diciembre de 1950, la Asamblea General invitó
a los Gobiernos de los Estados Miembros a expresar
sus observaciones acerca de dicha formulación, pidien
do a la Comisión que:

4 Véase Docu1ne'~tos Oficiales de la Asamblea General, quinto
período de sesiones, Sltplemento No. 12, documento A/1316.
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de las convenciones para la supresión y para la
reducción de los casos de apatridia en el porvenir
que se refieren a la interpretación y aplicación de
sus cláusulas, así como las disposiciones para la
creación de un órgano que actúe en nombre de las
personas que aleguen que se les ha negado injus
tamente la nacionalidad.

PARTEIII

Otros aspectos de la cuestión de la nacionalidacl

38. En su 252a sesión, la Comisión hizo un exa
men de conjunto de la cuestión de la nacionaildad
múltiple con respecto a la cual el relator eSlJecial ha
bía presentado un informe (AjCN.4j83) y la Secre
taría un memorándum (AjCN.4j84). Se expresaron
diferentes opiniones sobre este problema y sobre la
oportunidad de examinarlo. Varios miembros de la
Comisión expresaron la opinión de que la Comisión
debería contentarse, en materia de nacionalidad, con
la labor realizada hasta ese momento.

39. La Comisión decidió aplazar todo nuevo estu
dio de la nacionalización múltiple y de otras cues
tiones referentes a la nacionalidad.

40. El relator especial expresó a la Comisión su
agradecimiento por la valiosa ayuda que tanto ? él
como a su predecesor, el Sr. M. O. Hudson, había
aportado el Dr. P. vVeiss, asesor jurídico del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos, en la labor realizada sobre "La nacionalidad, in
clusive apatridia".

"Al preparar el proyecto de código de cielitos con
tra la paz y la seguridad de la humanidad, se sirva
tomar en cuenta las observaciones hechas por di
versas delegaciones durante el quinto período de se·
siones de la Asamblea General acerca de dicha for
mulación, así como cualesquier observaciones que
puedan hacer los gobiernos."

42. En su primer período de sesiones, celebrado en
1949, la Comisión hizo un estudio preliminar de la
preparación de un proyecto de código de delitos con
tra la paz y la seguridad de la humanidad y designó,
relatúr especial para esta cuestión, al Sr. }. Spiropou
los, a quien invitó a preparar un documento de tra
bajo para presentarlo a la Comisión en su segundo pe
ríod~ d~ sesiones. La 0misión decidió. también que
se distrIbuyera a los gobIernos un cuestIOnario en el
cual se les preguntase qué delitos, además de los re
conocidos en el estatuto y en la sentencia del Tribunal
de Nüremberg, debían ser incluídos ~n el proyecto de
código.

43. La Comisión tomó corno base de discusión el
infor',¡e del relator especial que le había sido presen··
tado en su segundo período de sesiones, celebrado en
1950 (AjCN.4j2S). El tema fué examinado por la
Comisión en sus sesiones 54a. a 62a. y 72a. La Co
misión tomó también en consideración las respuestas
recibidas de los Gobiernos (AjCN.4j19, parte n,
AjCN.4jJ.9jAdds.l y 2) a su cuestionario. Teniendo
en cuenta las deliberaciones de la Comisión, un comi-



té de redacción preparó un texto provisional (. A/C\'.4/
R.6) que fué transmitido por la Comisión, sin some
terlo a debate, al relator especial, a quien se pidió pro
siguiera su trabajo sobre el tema y presentara un nue
vo informe a la Com~sión en su tercer periodo de se
siones, que se celebraría en 1951.

44. El infonne preparado por el relator especial para
el tercer período de s~sionC's de la Comisión (A/CNA/
44) contenía un proyecto revisado y también un re
sum~n de las observaciones pertinentes hechas por las
dekgaciones durante el quinto período de sesiones de
la Asamblea General respecto a 'ia formulación de los
principios de l'\üremberg preparada por la Comisión.
La Comisión contó también con las obiervaciones re
cibi"las de los Gobiernos (A/CN.4/45 y Corr.l, A/
C~04/45/Adds.l y 2) sobre su formulación. Después
ele examinar esas observaciones en sus 89a. a 92'L.•
106a. a llIa., l29a. y 133a. sesiones. la Comisión apro
bó un proyecto de código de deHtos contra la paz y
la seguridad de la humanidael, que fué sometido a la
Asamblea General en su informe ele la Comisión so
bre la labor realizada en su tercer período de sesiones.5

45. La cuestión del proyecto de código fué incluída
en el programa provisional del sexto periodo de se
siones de la Asamblea General, pero, por decisiún to
mada por la Asamblea el 13 de noviembre de 1951,
en su 342a. sesión plenaria, se aplazó su consideración
hasta el séptimo período de sesiones.

46. Por carta circular dirigida a los Gobiernos de
los Estados Miembros el 17 ele diciembre de 1951,
el Secretario General señaló a su atención el proyecto
de código, invitándoles a que le comunicaran sus co
mentarios sobre el mismo. Se recibieron comentarios
de 14 gobiernos que fueron reproducidos en el do
cumento A/2l62 y Add.1. El Secretario General in
cluyó asimismo la cuestión del proyecto de código en
el programa provisional dd séptimo periodo de sesio
nes de la Asamblea Geueral. Sin embargo por deci
sión adoptada por la Asamblea General el 17 de oc
tubre de 1952 en su 382a. sesión plenaria, la cuestión
no fué incluída en el programa definitivo del séptimo
período de sesiones. quedando entendido que la Co
misión de Derecho Internacional seguiría estudiándola.

47. En 1953, durante su quinto período de sesio
nes, la Comisión de Derecho Internacional examinó
nuevamente esta cuestión y decidió pedir al relator es
pecial que emprendiera UD nuevo estudio del tema y
preparara un nuevo informe que habría de presentar
a la Comisión en su sexto periodo de sesiones.

48. En el informe presentado por el relator especial
al sexto período de sesiones de la Comisión, titulado
"Tercer informe sobre un proyecto de código 'e de
litos contra la paz y la seguridad de la humanidad"
(A/CNA/8S) , se examinan las observacione, recibi
das de los Gobiernos y, a la luz de esas obse~vaciones,

se proponen algunas modificaciones en el texto del pro
yecto de código previamente aprobado por la Comisión.
Por haberse recibido demasiado tarde, las observacio
nes enviadas por el Gobierno de Bélgica (A/216.:?/
Add.2) no pudieron ser examinadas en el informe del
relator especial, pero fueron tomadas en consideración
por la Comisión.

49. La Comisión examinó el proyecto de código en
sus 266a. a 271a., 276a. y 280a. sesiones y decidió in
troducir modificaciones en el texto previamente adop-

5 ¡bid., Sexto período de sesiones, Suplemento No. 9, docu
mento A/1858.
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tado. Más adelante figuran las disposiciones revisadas
junto cvn algunos breves comentarios. Al final de este
capítulo se reproduce el texto íntegro del proyecto de
código, tal como ha sido revisado por la Comisión. Para
los comentarios sobre aquellas disposiciones del pro
yecto de código que no han sido modificadas por la
Comisión, véase el párrafo 59 del informe de la Co
misión sobre la labo,' realizada en su tercer periodo
ele sesiones (A/1858).

Acle.nás de ciertas modificaciones de redacción, la
Comi',ión decidió introducir en el texto del proyecto
elel código aprobado anteriormente, modificaciones re
lativas a los puntos siguientes:

Artículo 1
Los delitos contra la paz y la seguridad de la

humanidad definidos en el presente código son
delitos de derecho internacional, por los cuales
serán castigados los individuos responsables.

Comentario
La Comisión decidió reemplazar las palabras "se

rán punibles" que figurahan en el texto anterior por
las palabras "serán castigados" a fin de poner de re
lieve la ohligación de castigar a los autores de los
delitos de derecho internacional. Como la cuestión de
la creación de una corte penal internacional ha sido
sometida a la Asamblea General, la Comisión no pre
cisó si los individuos acusados de delitos de derecho
internacional serán juzgados por tribunales nacionales
o por un tribunal internacional.

Conforme a la decisión adoptada por la Comisión
en su tercer período de sesiones (véase el informe de
la Comisión sobre la labor realizada en dicho período
cie sesiones. documento A/1858. inciso e) de! párrafo
58). este artículo se ocupa solamente de la respon
sahilidad penal de los indi,!lduos.

Párrafo 4 del artículo 2
El hecho de que las autoridades de un Estado

organi'cen dentro de su territorio o en cualquier
otro territorio bandas armadas para hacer incur
siones en el territorio de otro Estado o estimulen
la organización de tales bandas; o el hecho de que
toleren la organización de dichas bandas en su
propio territorio. o de que toleren que dichas
bandas armadas se sirvan de su territorio como
base de operaciones o punto de partida para hacer
incursiones en el territorio de otro Estado, así
como el hecho de partidpar directamente en tales
incursiones o de prestarles su apoyo.

Comentario
El texto previamente aprobado por la Comisión de

cía lo siguiente:
"La incursión en el terLitorio de un Estado, efec

tuada desde e! territorio de otro Estado por bandas
armadas que actúen con propósitos políticos."
La Comisión aprobó el nuevo texto porque le pa

reció conveniente ampliar el alcance de dicho artículo.

Párrafo 9 del artículo 2
El hecho de que las autoridades de un Estado

intervengan en los asuntos internos o ext~rnos de
otro Estado, mediante medidas coercitivas de ín
dole económica o política, con el fin de influir
sobre sus decisiones y obtener así ventajas de
cualquier índole.
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Comentario
Este párrafo es totalmente nuevo. Conforme a este

párrafo, no toda presión política o económica consti
tuye necesariamente un delito. Sólo 10 es cuando las
medidas coercitivas constituyen una verdadera intei
venciún en los asuntos internos o externos de otro Es
tado.

Párrafo 11 del artículo 2
(párrafo 10 anterior)

Los actos inhumanos, tales como el asesinato,
el exterminio, la esclavituc., la deportación o las
persecuciones contra cualquier población civil por
motivos políticos, raciales, religiosos o culturales,
perpetrados por las autoridades de un Estado o
por partkulares que actúen por ins,tigación de
dichas autorida(jes o con su tolerancia.

Comentario
El texto aprobado previamente por la Comisión de

cía 10 siguiente:
"Los actos inhumanos perpetrados por las auto

ridades de un Estado o por particulares, contra cual
quier población civil, tales como el asesinato, el ex
terminio, la esclavitud, la deportación o las perse
cuciones por motivos políticos, raciales, religiosos o
culturales, cuando esos actos se cometan al perpe
trar otros delitos definidos en el presente artículo
o en conexión con los mismos".
Este texto correspoudía en substancia al inciso e)

del artículo 6 del Estatuto del Tribunal Militar de
Nüremberg. Pero tenía en dos aspectos mayor alcance
que dicho inciso: prohibía también los actos inhuma
nos cometido~ por motivos culturales y, además, colo
caba entre los delitos de derecho internacional, no sólo
los actos inhumanos cometidos en relación con los de
litos contra la paz o los delitos de guerra, en el sen
tido que da a estas expresiones el estatuto del Tri
bunal de Nüremberg, sino también los actos inhuma
nos cometidos en relación con todos los demás delitos
definidos en el Artículo 2 del proyecto de código.

La Comisión decidió ampliar aún más el alcance de
este párrafo a fin de que el castigo de los actos inhu
manos que en él se enumeran no dependa ya de la
cuestión de saber si han sido o no cometidos en re
lación con otros delitos definidos en el proyecto de có
digo. Además, para evitar que todos los actos inhu
manos cometidos por particulares sean considerados
como delitos de derecho internacional, se creyó nece
sario precisar que un acto inhumano cometido por un
pá.-~icular sólo constituye un delito internacional cuan
do el autor de este acto ha actuado por instigación de
las autoridades de un Estado o con la tolerancia de
las mismas.

Artículo 4
El hecho de que una persona acusada de un de

lito definido en este código, ha~Ta actuado en cum
plimiento de órdenes de su gobierno o de un supe
rior jerárquico, no la eximirá de responsabilidad
conforme al derecho internacional si, dada las cir
cunstancias del caso, ha tenido la posibilidad de
no acatar dicha orden.

Comentario
El texto previamente aprobado decía lo siguiente:

"El hecho de que una persona acusada de un de
lito definido en este código haya actuado en cumpli-
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miento de órdenes de su gobierno o de: un superior
jerárquico. no la eximirá de responsabilidad si ha te
nido efectivamente la posibilidad moral de opción."
Como algunos gobiernos criticaron la expresión "po-

sibilidad moral de opción", la Comisión decidió reem
plazarla por la expresión utilizada en el texto.

S!. La Comisión decidió, además, omitir el artículo
S del texto anterior porque estimaba que, a esta altura
de los trabajos, el proyecto de tódigo debía limitarse
a definir ciertos actos como delitos internacionales y
a establecer los principios generales sobre la respon
sabilidad penal en el derecho internacional. La Comi
sión estimó que le sería más fácil examinar la cues
tión de las sanciones en una etapa ulterior de sus tra
bajos, cuando hubiera resuelto la cuestión de la apli
cación del código.

52. Conforme a la sugestión hecha por un gobierno,
la Comisi6n confirma que los términos del párrafo 12
(antiguo párrafo 11) del artículo 2, deben interpre
tarse en el sentido de que se refieren no sólo a los
actos mencionados en las Convenciones de La Haya
de 1907, sino también a todo acto contrario a las nor
mas y costumbres de la guerra, vigentes en el mo
mento de su perpetración.

53. En su observaciones sobre el proyecto de có
digo, varios gobiernos manifestaron el temor de que
la aplicación del párrafo 13 (antiguo párrafo 12) del
artículo 2 plantearél. algunas dificultades. Pero la Co
misión, sin desconocer la posibilidad de que surgieran
talel'; dificultades, decidió no modificar el texto de di
che párrafo por considerar que cualquier tribumJ que
aplicara el código podría allanarlas mediante una in
terpretación razonable de los textos.

54. He aquí el texto completo del proyecto de có
digo aprobad06 por la Comisión en el curso de este pe
ríodo de sesiones:

Artículo 1
Los delitos contra Ya paz y la seguridad de la

humanidad, definidos en el presente código, son
delitos de derecho internacional, por los cuales
serán castigados los individuos responsables.

Artículo 2
Son delitos contra la paz y la seguridad de la

humanidad los siguientes actos:
1) Todo acto de agresión, inclusive el empleo

por las autoridades de un Estado de la fuerza
armada contra otro Estado para cualquier propó
sito que no sea la legítima defensa nacional o
colectiva o la aplicación de una decisión o reco
mendación de un órgano competente de las Na
ciones Unidas.

2) Toda amenaza hecha por las autoridades de
un Estado de recurrir a un acto de agre~ión contra
otro Estado.

3) La preparación por las autoridades de un
Estado del empleo de la fuerz? armada contra

6 El Sr. Edmonds se abstuvo de votar por las razones ex
puestas en el curso de su intervención en la 276a. sesión (A/
CNA/SR.276). El Sr. Lauterpacht se abstuvo de votar y su
brayó, en particular, que se oponía a los párrafos 5 y 9 del
artículo 2 y al artículo 4 por las razones expuestas en la 271a.
sesión (A/CNA/SR,271). El Sr. Pal se aJbstuvo por las
razones dadas en el curso de los debates (A/CN.4/SR,276). El
Sr. Sandstrom votó en favor del proyecto de código, pero hizo
una reserva relativa al párrafo 9 del artículo 2 por las razones
expuestas en el curso de la 280a. ses:5n (A/CN.4/SR,280).
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Artículo '1-

Artículo J

El hecho de que una persona haya actuado como
Jefe de un Estado o como autoridad del Estado
no la eximirá de responsa.bilidad por la perpe
tración de cualquiera de los delitos definidos en
el presente código.

El hecho de que una persona acusada de un
delito definido en este código, haya actuado en
cumplimiento de órdenes de su gobierno o de
un superior jerárquico, no la eximirá de respon
sabilidad conforme al derecho internacional si,
dadas las circunstancias del caso, ha tenido la
posibilidad de no acatar dicha orden.

bada el 6 de diciembre de 1949. El Sr. J. P. A. Fran
~ois fué designado relator especial para esta materia.

56. La labor de la Comisión fué considerablemente
facilitada por la obra de la Conferencia para la Co
dificación del Derecho Internacional, celebrada en La
Haya en mar¿o y abril de 1930, que se había ocupado
entre otras cuestiones, del régimen del mar territorial.
Las diferencias de opinión sobre la extensión del mar
territorial hicieron imposible que se concluyera una
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Capítulo IV

REGIMEN DEL MAR TERRITORIAL

l. Introducción

55. En su tercer período de sesiones, celebrado en
1951, la Comisión de Derecho Internacional decidió
iniciar sus trabajos sobre el "régimen del mar terri
torial", materia que había sido seleccionada previa
mente para la codificación y a la cual se había dado
prioridad conforme a una recomendación contenida en
la resolución 374 (IV) de la Asamblea General, apro-
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l·... i otro Estado para cualquier propósito que no sea i) La matanza de miembros del grupo;
" la legítima defensa nacional o colectiva, o la apli- ii) La lesión grave a la integridad física o
~ cación de una decisión o recomendación de un mental de los miembros del grupo; ~.
~,: ór4g)anEolchomhPetdente del las N

t
a

7d
ion

d
es dunidaEs. d iii) El sometimiento internacional del grupo a

1 ec o e que as au on a es e un sta o condiciones de existencia que hayan de acarrear
.~¡ organicen dentro de su territorio o en cualquier su destrucción física, total o parcial; ..

. ~i o~ro territoln
t
' o b.and~s darmadasEParda hacer. inclur- iv) Las medidas destinadas a impedir los naci-

~I SlOnes en e erntono e otro sta o o estlmu en mientos en el seno del grupo;
,\1 la organización de tales bandas; o el hecho de que ) El 1 d f d' - d
.1 toleren la organización de dichas bandas en su v tras a o por uerza e mnos el grupoj propio territorio o de que toleren que dichas ban- a otro grupo.
:ji das armadas se sirvan de su territorio como base de 11) Los actos inhumanos, tales como el asesi-
Ji operaciones o punto de partida para hacer incursio- nato, el exterminio, la esclavitud, la deportación o
q nes en el territorio de otro Estado, así como el las persecuciones, contra cualquier población civil
~ hecho de participar directamente en tales incur- por motivos políti,cos, raciales, religiosos o cui-

siones o de prestarles su apoyo. turales, perpetrados por las autoridades de un
5) El hecho de que las autoridades de un Estado Estado o por particulares que actúen por insti-

empl-endan n estimulen actividades encaminadas a gación de dichas autoridades o con su tolerancia.
fomentar lu(;has civiles en el territorio de otro 12) Los actos cometidos violando las leyes o
Estado, o la tolerancia por las autoridades de un usos de la guerra.
estado de actividades organizadas encaminadas a
fomentar luchas civiles en el territorio de otro 13) Los actos que constituyan:
Estado. i) Conspiración para cometer cualquiera de los

6) El hecho de que las autoridades de un delitos definidos en los párrafos anteriores del
Estado emprendan o estimulen actividades terro- presente artí'culo;
ristas en otro Estado, o la tolerancia por las auto- ii) Instigación directa a cometer cualquiera de
.ridades de un Estado de actividades organizadas, los delitos definidos en los párrafos anteriores
encaminadas -a realizar actos terroristas en otro del presente artículo;
Estado. iii) Tentativas de cometer cualquiera de los de-

7) Los actos de las autoridades de un Estado litos definidos en los párrafos anteriores -del pre-
que violen las obligaciones establecidas por un sente artículo;
tratado destinado a garantizar la paz y la segu- iv) Complicidad en la perpetración de cual-
ridad internacionales medi.ante restricciones o li- quiera de los delitos definidos en los párrafos
mitaciones respecto a armamentos, adiestramiento anteriores del presente artículo.
militar o fortificaciones, u otras restriociones del
mismo carácter.

8) La anexión por las autoridades de un Estado
de un territorio perteneciente a otro Estado o de
un territorio colocado bajo un régimen interna
cional mediante actos contrarios al 'derecho inter
nacional.

9) El hecho de que las autoridades de un Estado
intervengan en los asuntos internos o externos
de otro Estado mediante medidas coercitivas de
índole económica o política, con el fin de influir
sobre sus decisiones y obtener así ventajas de
cualquier índole.

10) Los actos de las autoridades de un Estado
o de particulares, perpetrados con intención de
destruir, total o parcialmente, a un grupo nacio
nal, étnico, racial o religioso como tal, inclusive:

• t



65. Por falta de tiempo la Comisión de Derecho In
ternacional no pudo examinar ese problema en su quin
to período de sesiones y 10 aplazó para el sexto.

66. En el sexto período de sesiones el relator pre
sentó a la Comisión un nuevo proyecto (AjCN.4j77)
en el cual introdujo algunas modificaciones sugeridas
por las observaciones de los expertos. Tomó también
en cuenta las observaciones recibidas de los gobiernos
sobre la delimitación del mar territorial entre dos Es
tados adyacentes y cuyas costas están situadas una
frente a otra.

67. En su sexto período de sesiones la Comisión
examinó el informe en sus 252a. a 265a., 271a. a 273a.,
277a. a 28la. sesiones. La Comisión aprobó algunos
proyectos de artículos, acompañados de comentarios,
que deberán someterse a los gobiernos, conforme a
las disposiciones de su Estatuto.

68. En cuanto a la anchura del mar territorial, se
expresaron distintas opiniones en el curso de los de
bates celebrados en los distintos períodos de sesiones
de la Comisión. Se hicieron las siguientes sugestiones:

1) Adoptar un límite uniforme de tres, cuatro, seis
o doce millas;

2) Fijar la anchura del mar territorial en tres mi
llas, autorizando al mismo tiempo al Estado ribereño
a ejercer hasta una distancia de 12 millas los derechos
reconocidos pm' la Comisión de Derecho Internacio
nal sobre las zonas contiguas;

3) Fijar la anchura del mar territorial en tres mi
llas, autorizando al mismo tiempo al Estado ribereño
a extender este límite a doce millas en las condiciones
siguientes:

i) Libre paso en toda la extensión del mar territo
rial;

ii) El Estado ribereño sólo podrá reclamar derechos
exclusivos en favor de sus nacionales en cuanto' a la
pesca hasta una distancia de tres millas marinas con
tadas a partir de la línea de base del mar territorial.
Más allá de este límite de tres millas marinas, el Es
tado ribereño podrá someter la pesca en el mar terri
torial a una reglamentación cuyo único fin sea la pro
tección de las riquezas del mar.

4) Reconocer que todo Estado puede fijar como an
chura del mar territorial una distancia que oscila entre
tres y doce millas,;

5) Adoptar un límite uniforme para todos los Es
tados ribereños situados en torno al mismo mar o en
la misma parte del mundo;

6) Fijar un límite diferente para los distintos Es
tados, teniendo en cuenta las circunstancias especiales
de cada caso y los derechos históricos;

7) Tomar como base de la anchura del mar territorial
la superficie del mar que cubre su plataforma conti
nental;

8) Reconocer que la anchura del mar territorial de
pende de factores distintos, que varían en cada caso;
y aceptar qúe todo Estado ribereño tiene derecho a
fijar por sí mismo la anchura del mar territorial, con
forme a sus necesidades.

9) Proponer que la anchura del mar territorial, en
cuanto no ha sido aún determinada por convenciones
especiales, sea fijada por una conferencia diplomática
convocada al efecto.

69. La Comisión no ignoraba que cada una de estas
soluciones chocará con la oposición de algunos Esta
dos. Sin embargo, no será posible llegar a un acuerdo
si los Estados no están dispuestos a hacer concesiones.
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convenciór- a este respecto; pero los informes y tra·
bajos preparatorios de la Conferencia ::onstituyen una
base valiosa en la que la Comisión se ha inspirado en
gran parte.

57. En el cuarto período de sesiones de la Comisión,
celebrado en 1952, el relator especial presentó un "In
forme sobre el Régimen del Mar Territorial'" (Aj
CN.4j53) que contenía un proyecto de reglamento
compuesto de 23 artículos acompañados de comenta
rios.

58. Tomando este informe como base de discusión,
la Comisión examinó en sus sesiones l64a. a 172a. al
gunos aspectos del régimen del mar territorial.

59. En su cuarto período de sesiones, celebrado en
1952, la Comisión examinó la cuestión del régimen ju
rídico del mar territorial, la cuestión de la anchura del
mar territorial, la cuestión de las líneas de base y la
cuestión de las bahías. La Comisión expresó algunas
opiniones preliminares sobre ciertas de estas cuestio
nes para orientar al relator especial.

60. Respecto a la delimitación del mar territorial
entre dos Estados adyacentes, se decidió pedir a los
gobiernos que proporcionaran a la Comisión informa
ción relativa a sus prácticas y que le presentaran las
observaciones que desearan formular sobre el parti
cular. La Comisión decidió también que el relator es
pecial podría consultar con algunos expertos para tra
tar de aclarar ciertos aspectos técnicos del problema.

61. Se pidió al relator especial que presentara a la
Comisión en su quinto período de sesiones un nuevo
informe que contuviera un proyecto revisado, con ca·
mentarios, en el que se tuvieran en cuenta las opi
niones expresadas en el cuarto período de sesiones.

62. En cumplimiento de esta solicitud, el relator es
pecial presentó el 19 de febrero de 1953 un "Segundo
Informe sobre el Régimen del Mar Territorial" (Aj
CNAj61).

63. El grupo de expertos mencionado anteriormen~e
se reunió en La Haya del 14 al 16 de abril de 1953, baJo
la presidencia del relator especial. Estaba compuesto
de los siguientes miembros:

Profesor L. E. G. Asplund (Departamento de Car
tografía, Estocolmo);

Sr. S. Whittemore Boggs (Asesor Especial en ma
teria de Geografía, Departamento de Estado, Wáshing
ton, D. C.) ;

Sr. P. R. V. Couillault (Ingeniero en Jefe del Ser
vicio Central Hidrográfico, París);

Comandante R. H. Kennedy, O.B.E., R.N. (Reti
rada) (Departamento Hidrográfico del Almirantazgo,
Londres), acompañado del Sr. R. C. Shawyer (Fun
cionario Administrativo del Almirantazgo, Londres);

Vicealmirante A.. S. Pinke (Retirado) (Marina
Real Holandesa, La Haya).

El grupo de expertos presentó un informe sobre
las cuestiones técnicas. Teniendo en cuenta sus ob
servaciones, el relator enmendó y completó algunos de
sus proyectos de artículos; esas < modificaciones apare
cen en un addéndum al segundo informe del régimen
del mar territorial (AjCN.4j61jAdd.1), en el cual el
informe de los expertos figura en forma de anexo.

64. El cuestionario dirigido por el Secretario Ge
neral a los gobiernos sobre su posición en cuanto a
la delimitación del mar territorial de dos Estados ad
yacentes, dió lugar a un cierto número de respuestas,
que se reproducen en los documentos AjCNAj7l, y
Adds.1 y 2.
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70. En estas condiciones, ayudaría mucho a la Co
misión que los gobif~nos declararan en sus observa
ciones sobre estos proyectos de artículos, cuál es sU
actitud sobre la cuestión de la anchura del mar terri
torial y dieran su opinión sobre la solución que les
parezca conveniente. La Comisión confía en que las
respuestas de los gobiernos le permitirán formular pro
puestas concretas sobre esta cuestión.

71. La Comisión cree que, mientras no reciba las
respuestas de los gobiernos, debe aplazar otras cues
tiones, inclusive las de las bahías y la de los grupos
de islas, ya que dichas cuestiones presentan cierta re
lación con la cuestión de la anchura del mar territorial.

72. Se reproduce a continuación el texto de los ar
tículos provisionales sobre el régimen del mar terri
torial, aprobados7 por la Comisión de Derecho Inter
nacional.

11. Artículos provisionales sobre el régimen del
mar terl"itorial

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Naturaleza jurídica del mar territorial

1. La soberanía de un Estado se extiende a una
zona de mar' adyacente a sus costas, designada con
el nombre de mar territorial.

2. Esta soberanía se eje~'"\ce en las condiciones
fijadas por estos artículos y por las demás normas
del derecho internacional.

Comentario
El párrafo 1 pone de relieve que los derechos del

Estado ribereño sobre el mar territorial no difieren,
en cuanto a su naturaleza, de los derechos de sobera
nía que ejerce sobre las demás partes de su territorio.
Existe una diferencia esencial entre el régimen del
mar territorial y el régimen. de la alta mar, ya que éste
último se basa en el principio de su libre uso por to
das las naciones. Las respuestas de los gobiernos en
ocasión de la Conferencia de La Haya de 1930 y el
informe presentado por la Comisión de la Conferen
cia encargada de estudiar esa cuestión, confirman que
esta opinión, admitida casi universalmente, es confor
me al derecho existente. Este principio ha servido tam
bién de fundamento a varias convenciones multilate
rales, como la Convención de 1919 sobre Navegación
Aérea y la Convención de Aviación Cidl Internacio
nal de 1944, que asimilan las aguas territoriales a las
demás partes del territorio del Estado.

La Comisión prefirió emplear la expresión "mar te
rritorial" en vez de "aguas territoriales". Considera
que la expresión "aguas territoriales" se presta a con-

7 El Sr. Edmonds se abstuvo de votar sobre los artículos y
sobre la parte del informe referente a ellos por las razones
expuestas en la 281a. sesión (A/CN.4/SR:281). El Sr. Lauter
pacht votó por los artículos y por el capítulo del informe rela
tivo a ellos; pero disintió sobre el comentario al artículo 5
(líneas de base rectas) y sobre el artículo 17 (derecho de paso)
por las razones expuestas en el curso de los debates. El Sr.
Sandstrom declaró oue, al votar en favor del proyecto de artí
culos, deseaba hacer una reserva respecto a las disposiciones del
artículo 5 por las razones expuestas, en la 281a. sesión (A/CN.4/
SR.281). El Sr. Zourel<: declaró que había votado en contra de
los artículos y en contra del comentario que los acompañaba,
por las razones explicadas en el curso de los debates del sexto
período de sesiones de la Comisión.

fusiones porque puede utilizársela, tanto para indicar
las aguas interiores únicamente, como para indicar las
aguas interiores y las aguas territoriales consideradas
en conjunto. Por la misma razón, t':inbién la Confe
rencia de Codificación prefirió utilizar la expresión
"mar territorial". Aunque no ha sido universalmente
aceptada, la expresión prevalece cada vez más.

Es evidente que la soberanía del Estado sobre el
mar territorial sólo podrá ser ejercida conforme a las
disposiciones del derecho internacional. Si la Comisión
estimó necesario mencionar este hecho expresamente
en el segundo párrafo de dicho artículo, es porque que
ría señalar, en forma que no dejara lugar a dudas, que,
al reconocer la soberanía del Estado sobre el mar te
rritorial, en modo alguno hacía suya la idea de una
soberanía ilimitada, que ha sido proclamada a veces
como cualidad implícita de la soberanía misma.

En este proyecto se formulan las restricciones espe
cíficas impuestas por el derecho internacional al ejer
cicio de la soberanía sobre el mar territorial. Pero no
hay que considerar que estos artículos agoten la ma
teria. Los hechos acaecidos en el mar territorial que
presenten aspectos jurídicos, estarán regidos también
por las reglas generales del derecho internacional, que
no es posible codificar en el presente proyecto como
de especial aplicación al mar territorial. Por esta ra
zón se mencionan. las "demás normas de derecho in
ternacional" además de las disposiciones contenidas en
los presentes artículos.

Puede ocurrir que por alguna relación especial, geo
gráfica o de otra índole, entre dos Estados, se conce
dan a uno de ellos derechos sobre el mar territorial
del otro Estado que sean más amplios que los reco
nocidos en este proyecto. La Comisión no ha querido
limitar en modo alguno el derecho de paso o cualquier
otro derecho de que goce un Estado en condiciones
más favorables que las establecidas en el presente pro
yecto, en virtud de la costumbre o de un tratado.

Artículo 2
Naturaleza jurídica del espacio aéreo sobre el mar
territorial, del lecho y del subsuelo de ese mar

La soberanía del Estado ribereño se extiende
también al espacio aéreo sobre el mar territorial,
así como al lecho y al subsuelo de ese mar.

Comentario
En este artículo se han recogido las disposiciones

del reglamento de 1930, con algunas modificaciones
de estilo y puede considerarse parte del derecho po
sitivo. Como estos proyectos de artículos se ocupan
exclusivamente del mar territorial, la Comisión no ha
estudiado las condiciones sobre las cuales se ejerce la so
beranía sobre el espacio aéreo, el lecho y el subsuelo
de dicho mar.

CAPiTULO II

EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL

Artículo 3
Anchura del mar territorial

(En suspenso)

Artículo 4
Línea de base normal

Sin perjuido de las disposiciones d-el artículo
5 y de las disposiciones relativas a las bahías y
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3. El E:stado ribereño deberá dar a conocer en
forma adecuada el trazado de las líneas de base
rectas.

Comentario
La Corte Internacional de Justicia opina que, en

el caso de una costa profundamente recortada por
hendiduras o entrantes o bordeada por un archipié
lago, como por ejemplo el skjaergaard de Noruega,
la línea de base no coincide con la de bajamar y no
puede obtenerse más que recurriendo a alguna cons
trucción geométrica. A este respecto, la Corte dice
lo siguiente:

"En ese caso no se puede seguir presentando la
línea de la bajamar como una norma que obligue
a seguir la costa en todas sus sinuosidades. Tam
poco se pueden considerar excepciones a la regla,
las muchas derogaciones determinadas por los ac
cidentes de una costa tan sinuosa, pues en tal caso
las excepciones anularían la regla ... "

"El principio, según el cual la faja de las aguas
territoriales debe seguir la dirección general de la
costa, permite fijar ciertos criterios útiles para toda
delimitación del mar territorial, criterios que se ex
pondrán más adelante. La Corte se limitará aquí a
observar que, Ilara aplicar ese principio, varios Es
tados juzgaron necesario seguir el método de las lí
neas de base rectas y no tropezaron con objeciones
de principio por parte de los demás Estados. Este
método consiste en escoger puntos adecuados en la
bajamar y en unirlos con las líneas rectas. Se ha
procedido así no sólo en los casos de bahías bien
definidas, sino también en el caso de curvas me
nores de la costa, en los que se trataba simplemente
de dar una forma más sencilla a la faja de las aguas
territoriales."8

La Comisión interpreta el fallo de la Corte, que en
lo que se refiere a esta cuestión fué dictado por ma·
yoría de diez votos contra dos, como la expresión del
derecho vigente y, por consiguiente, lo ha tomado como
base para redactar este artículo. Sin embargo, como
la Comisión opina que las normas recomendadas por
los expertos reunidos en La Haya en 1953, permiten
precisar de manera sumamente adecuada el sistema
general preconizado por la Corte, ha hecho suyas dichas
recomendaciones de los expertos en una forma ligera
mente modificada.

La Comisión considera estas decisiones como un
desarrollo progresivo del derecho internacional, que
no podrán considerarse como obligatorias, mientras
no hayan sido aprobadas por los Estados.

Artículo 6
Límite exterior del mar territorial

El límite exterior del mar territorial está cons
tituído por una línea cada uno de cuyos puntos
está a una distan.cia igual a la anchura del mar
territorial desde el punto más próximo de la línea
de base.

emnentario
Este es el sistema para determinar el límite exterior,

recomendado por el grupo de expertos; fué utilizado
ya antes de 1930. La aplicación de este sistema per
mite tener una línea que, en los casos de costas muy
accidentadas, se aparta de la línea que sigue todas las
sinuosidades de la costa. Es inegable que esta última

81. C. ]., Reports 1951, páginas 120-130.
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Comentario
La Comisión consideró que, con arreglo al derecho

internacional vigente, la extensión de mar territorial
se cuenta, por regla general, a partir de la línea de
bajamar a lo largo de la costa; pero que en ciertos
casos el derecho internacional permite emplear líneas
de base independientes de la línea de la bajamar.
Esta es la interpretación que la Comisión ha hecho
del fallo dictado por la Corte Internacional de J us
ticia el 10 de diciembre de 1951 en el litigio de las
pesquerias entre el Reino Unido y Noruega.

La expresión tradicional "línea de la bajamar" pue
de tener distintos significados y no existe un criterio
uniforme que, en la práctica de los distintos Estados,
sirva para determinar dicha línea. La Comisión con·
sidera que podría aceptarse como línea de base la lí
nea de la bajamar, tal como se indica en las cartas
oficiales a gran escala empleadas por el Estado ribe
reño. La Comisión estima que no es de temer que la
omisión de disposiciones detalladas como las prepara
das por la Conferencia d~ 1930 pueda inducir a los
gobiernos a desviar exageradamente en sus cartas las
líneas de la bajamar.

Cuando no existan cartas detalladas en las que se
indiquen las líneas de la bajamar, la única solución
práctica parece ser la de tomar como línea de partida
la línea costera (línea de la pleamar).

Artículo S
Línea de base recta

1. Excepcionalmente la línea de base puede
separarse de la línea de la bajamar, cuando lo jus
tifiquen razones históricas o cuando las circuns
tancias impongan un régimen especial .en razón
de las profundas aberturas o hendiduras de la
costa; o en razón de las islas situadas en inme
diata proximidad de la costa. En estos casos espe
ciales, puede adoptarse 'como método la línea de
base que una puntos apropiados de la costa. El
trazado de esas líneas de base no puede apartarse
en forma apreciable de la di'l't:cción general de la
costa, y las extensiones de mar comprendidas por
esa línea deben estar suficientemente unidas a los
dominios terrestres para estar sometidas al régimen
de las aguas interiores.

2. En general, la máxima longitud admisible
para una línea de base recta será de diez millas.
Estas líneas de base podrán trazarse, en los casos
previstos en el párrafo 1, entre promontorios de
1& costa o entre un promontorio y una isla situada
a menos de 5 millas de la costa o entre islas situa
das a menos de 5 millas de la costa. Sin embargo,
podrán trazarse líneas de base re'ctas más largas
siempre que ningún punto de esas líneas esté
situado a más de 5 millas de la costa. No se tra
zarán líneas de base desde los escollos y bajíos
que emergen intermitentemente ni en dirección
de éstos.

a las islas, la anchura del mar territorial se me
dirá a partir de la línea de la bajamar, a lo largo
de la costa, tal como esté marcada en las cartas
a gran escala en uso, oficialmente reconocidas por
el Estado ribereño. Si no existen cartas detalladas
en que se indique la línea de la bajamar, la línea
costera (línea de pleamar) servirá de línea de par
tida.
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línea daria por resultado con frecuencia un trazado
tan tortuoso que sería imposible utilizarlo para la
navegación.

La línea cuyos puntos están todos a una distancia
de T millas del punto más próximo de la línea de
base (siendo T la anchura del mar territorial) puede
obtenerse mediante una serie continua de arcos de
círculo, trazados con un radio de T millas desde todos
los puntos de la línea costera. El límite exterior del
mar territorial estará formado por los arcos que más
se alejen de la costa. En el caso de una costa suma
mente accidentada, esta línea, aunque ondulante, será
menos tortuosa que la que sieue todas las sinuosidac!es
de la costa debido a que los c~rC"110s, trazados a partir
de los puntos de la costa en qtt< ésta última e~ más
irregular, no tendrán generalmeute influencia sobre
el trazado de la línea exterior de los arcos de círculo
del lado del mar. Si se trata de una costa recta, o si
se sigue el sistema de las líneas de base rectas, el
método de los arcosie círculo conduce al mismo re
sultado que el método de la línea estrictamente pa
ralela.

La Comisión considera que debe recomendarse el
método de los arcos de círculo porque puede facilitar
la navegación. De todos modos, la Comisión cree que
los Estados deben quedar en libertad para utilizar este
método sin corr~r el riesgo de ser acusados de con
travenir el derecho internacional por el hecho ~e flue
el trazado de la línea no siga todas las sinuosidades
de la costa.

Artículo 7
Bahías

(En suspenso)

Artículo 8
Puestos

A los efectos de la delimitación del mar terri
torial, las instalaciones permanentes más adentra
das en el .1"lar que fonnen parte integrante del sis
tema portuario, se considerarán parte de la costa.

Comentario
Este artículo recoge el derecho positivo vigente.
Las aguas del puerto, hasta una línea trazada entre

las instalaciones más adentradas en el mar, consti
tuyen aguas interiores del Estado ribereño. Este pro
yecto de artículo no contiene disposiciones sobre el
régimen de los puertos puesto que se ocupa única·
mente del mar territorial. Esa importante cuestión del
régimen de los puertos deberá ser examinada en una
etapa más avanzada de las tareas de la Comisión.

Las construcciones permanentes situadas en las cos
tas y que se prolongan en el mar (como los male
cones, y rompeolas o diques), se asimilan a las insta
laciones portuarias.

Artículo 9
Radas

Las radas utilizadas para 'carga, descarga y fon
deadero de las naves y que, en todo o en parte,
están situadas fuera del trazado general del límite
exterior del mar territorial, estarán comprendidas
en el mar territorial. El Estado ribereño debe dar
a conocer en forma adecuada los límites de esas
radas.

CoUlt'lltario

Con excepción de algunos cambios de estilo, el ar
tículo reproduce exactamente el texto de 1930. La
Comisión estima que las radas situadas fuera del
límite del mar territorial no deben ser tratadas como
aguas interiores. Si bien admite que el Estado ribe
reño debe poder ejercer sobre la rada derechos de
fiscalización y de policía especiales, la Comisión con
sidera excesivo considerar esas aguas como parte de
las aguas inter~úres porque podría llegarse a prohibir
el paso inocente de los barcos metcantes por esas aguas.

La Comisión considera que los derechos del Estado
están suficientemente protegidos por el hecho de reco
nocerse que esas aguas forman parte del mar terri
torial.

La Comisión estima que el artículo, en su forma
actual, reproduce el derecho internacional vigente.

Artículo 10

Islas

Cada isla tiene su propio mar territorial. Una
isla es una extensión de tierra rodeada de agua
que normalmente se encuentra de manera perma
nente sobre la línea de pleamar.

Comentaric

Este artículo se aplica tanto a las islas situadas en
alta mar como a las islas situadas en el mar territorial.
En el caso de estas últimas, el mar territorial que
les es propio coincidirá parcialmente con el mar terri·
torial de la costa. La presencia de la isla causará una
saliente en el trazado del límite exterior del mar terri
torial de la costa. La misma idea puede expresarse
diciendo que las islas, total o parcialmente situadas
en el mar territorial, serán tomadas en consideración
para determinar el límite exterior del mar territorial.

Para que una isla sea considerada como tal, es con
dición esencial que constituya una zona de tierra que,
excepción hecha de circunstancias anormales, está per
manentemente sobre el nivel de la marea alta. Por con
siguiente, no se consideran islas ni tienen mar terri
torial propio:

i) Las elevaciones del suelo que no emergen más
que en marea baja. Aun cuando sobre tal elevación
se haya construido una instalacir,n y que dicha insta
lación (un faro, por ejemplo) esté permanentemente
por sobre el nivel del mar, el término isla, tal como
ha sido definido en este artículo, no puede ser apli
cado a dicha elevación;

ii) Las instalaciones técnicas construidas en el lecho
del mar, tales como las instalaciones destinadas a la
explotación de la plataforma continental. Según se
desprende del informe presentado por la Comisión
sobre la labor realizada en su quinto período de se
siones, (A/2456), la Comisión propuso sin embargo
reconocer un¡;¡ zona de seguridad alrededor de esas
instalaciones, teniendo en cuenta su extrema vulnera.
bilidad. La Comisión no cree que en el caso de los faros
sea necesaria una medida análoga.

Artículo 11

Grupos de islas

(En suspenso)
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Artículo 12
Escollos y bajíos que quedan al descubierto

intermitentemente
Los escollos y bajíos que emergen de modo

intermitente y están situados total o parcialmente
dentro del mar territorial, podrán tomarse como
puntos de partida para medir dicho mar.

Comentario
Los escollos y bajíos que quedan al descubierto

intermitentemente y se hallan total o parcialmente den
tro del mar territorial, se asimilarán a las islas. Al
trazarse el limite del mar territorial se tendrá, pues,
en cuenta la presencia de tales escollos que provocarán
salientes en el trazado de la línea del mar territorial
que se extiende frente a la costa. En cambio, cuando
esos escollos y bajíos que quedan al descubierto de un
modo intermitente estén situados fuera del mar terri
torial, no tendrán mar territorial propio.

La Comisión estima que el artículo que se está co
mentando es una expresión del derecho internacional
vigente.

Se ha dicho que las disposiciones del artículo 5,
con arreglo a las cuales no podrán trazarse lineas de
base desde los escollos o bajíos que emergen intermi
tentemente o con dirección a éstos, tal vez no sean com
patibles con este artículo 12. La Comisión no cree
que exista incompatibilidad. El hecho de que para
determinar la anchura del mar territorial esos escollos
y bajíos sean asimilados a las islas, no supone que
se les haya de considerar como islas en todos los as
pectos. Esta asimilación en cuanto a las líneas de base
llevaría, especialmente cuando se trata de aguas poco
profundas que bañen las costas, a extender la dis
tancia entre las líneas de base y la costa en una pro
porción que acaso rebasaría considerablemente la fina·
lidad que se persigue con la aplicación del sistema de
esas líneas de base.

Artículo 13
Delimitación del mar territorial en los estrechos

1. En los estrechos que ponen en comunicación
a dos partes de la alta mar y separen a dos o más
Estados, los límites dtll mar territorial se fijarán
de la mUima manera que frente a las demás partes
de la costa.

2. Cuando la anchura de los estrechos a que se
refiere el párrafo primero de este artículo, sea
menor que la extensión de la zona de mar terri
torial adyacente a las dos costas, la frontera marí
tima de dichos Estados se determinará conforme
al artí,culo 15.

3. Cuando la anchura de los estrechos sobrepase
la extensión de las dos fajas de mar territorial,
las aguas comprendidas entre éstas formarán parte
de la alta mar. Pero si a consecuencia de tal deli
mitación quedase una zrma de mar, cuya anchura
no exceda de 2 millas, completamente encc:rrada
dentro del mar territorial, dicha zona podrá ser
asimilada al mar territorial por acuerdo entre los
Estados ribereños.

4. El párrafo 1 y la primera frase del párrafo 3
del presente artículo se aplicarán a los estrechos
que pongan en comunicación dos partes de la
alta mar y de los que sea ribereño un sólo Estado,
cuando la anchura sea mayor que la suma de las
dos fajas del mar territorial de dicho Estado. Si
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como resultado de esta delimitación, una zona de
mar, cuya anchura no exceda de dos millas, que
dara completamente encerrada del mar territorial,
el Estado ribereño podrá declarar que dicha zona
forma parte de su mar territorial.

Comentario
En el interior de los estrechos a los cuales se refiere

este artículo, las fajas de mar que bañan las costas
constituyen mar territorial, lo mismo que frente a cual
quier otra parte de la costa.

Cuando la anchura sobrepase, en todo el estrecho,
la suma de las anchuras de las dos fajas de mar terri
torial, toda la extensión del estrecho constituye un
canal de alta mar. Si, por el contrario, la anchura del
estrecho en toda su extensión es inferior a la extensión
de las dos fajas de mar territorial, las aguas del es
tredo serán aguas territoriales. Se pueden presentar
otros casos, como los siguientes: la anchura del estre
cho puede ser en ciertos lugares mayor y, en otros,
igual o menor que la extensión total de las dos fajas
de mar territorial. En estos casos, podrá haber por
ciones de alta mar rodeadas por aguas territoriales.
Se estimó que no existían motivos suficientes para
negar el carácter de alta mar a estas porciones de mar
rodeadas de aguas territoriales que pueden tener una
superficie bastante grande. Confirma esta opinión el
hecho de que, en tales casos, podría considerarse la
zona de mar entre las dos costas como dos estrechos
diferentes, separados por la alta mar. No obstante,
si sólo se trata de porciones de mínima importancia,
es posible asimilarlas al mar territorial por razones
prácticas. Sin embargo, con este artículo se limitarán
las excepciones a los "enclavados" de alta mar cuya
anchura no exceda. ;:le dos millas marinas. La Comi
sión fijó esta distancia siguiendo el precedente de la
conferencia de 1930, sin pretender por ello que exista
una norma de derecho positivo a este respecto.

Si ambas costas pertenecen al mismo Estado, sólo
podrá plantearse la "delimitación" de las aguas terri
toriales cuando la anchura del estrecho sobrepase el
doble de la anchura del mar territorial y en ese caso
será de aplicación la regla del párrafo primero. En
este último caso puede plantearse también la cuestión
de los "enclavados" de alta mar, prevista en el párrafo
anterior. El "enclavado" podrá ser asimilado entonces
al mar territorial siempre que no exceda de dos millas
de anchura.

Artículo 14
Delimitación del mar territorial en la desemboca

dura de un río
(En suspenso)

Artículo 15
Delimitación del mar territorial de dos Estados
cuyas costas están situadas una en frente a la otra

La delimitación del mar territorial entre dos
estados cuyas costas están situadas una frente a
la otra a una distancia inferior al doble de la an
chura del mar territorial, se establecerá, a falta
de acuerdo entre esos Estados y a menos que
circunstancias especiales justifique otra delimita
ción, siguiendo una línea media cuyos puntos
serán equidistantes de las líneas de base a partir
de las cuales se mide la anchura del mar terri
torial de cada uno de esos Estarios.
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provisionalmente toda estipulación sobre las modali·
dades de aplicación de los artículos referentes al mar
territorial, no ha formulado un artículo análogo al
artículo 8 del proyecto sobre la plataforma continental.

Artículo 16
Delim~tación del mar territorial de das Estados

adyacentes
La delimitac1.6n del mar territorial entre dos

Estados adyacentes se hará, a falta de act.erdo
entre dichos Estados o a menos que circunstan
cias especiales justifiquen otra delimitación, por
aplicación del principio de equidistancia de las
líneas de base a partir de las cuales se mide la
anchura del mar territorial de cada uno de esos
países.

Comentario
El caso de que se trata en este artículo podría ser

resuelto de varias maneras.
En primer lugar, se podrá prever la prolongación

mar adentro de la frontera terreste hasta el límite ex
tremo del mar territorial. Sólo es posible utilizar esta
línea si la frontera terrestre corta la costa en ángulo
recto; si el ángulo es agudo no es posible utilizar esta
línea.

Otra solución sería trazar una línea perpendicular
a la costa en la intersección de la frontera terrestre
con la línea de la costa. Este procedimiento no será
adecuado si la costa forma una curva en la proximidad
de dicho punto de intersección. En este caso esta línea
perpendicular podría encontrar la línea costera en
otro punto.

Una tercera solución consiste eh aceptar como línea
de demarcación el paralelo geográfico que pasa por
el punto en que la frontera encuentra la costa; pero
esta solución no es aplicable en todos los casos.

U na cuarta solución consistiría en trazar la línea
perpendicularmente a la dirección general de la costa.
Este procedimiento 10 han recomendado, entre otros,
el Gobierno de Bélgica en su respuesta a la carta cir
cular del Secretario General del 13 de noviembre de
1952 (documento A/CN.4/71, página 4). El Gobierno
de Noruega aludió a la sentencia arbitral del 23 de
octubre de 1909 recaída en una controversia entre
N oruega y Suecia, cuya exposición de motivos con
tiene la frase siguiente: "La delimitación actual se
ha de hacer trazando una línea perpendicular a la
direccíón general de la costa" (documento A/CN.4/
71, pág. 14). El Gobierno de Suecia se refirió a la
misma decisión (A/CN.4/71/Add.l, pág. 2).

El grupo de expertos no creyó aceptable este último
método para el trazado de la frontera. Opinaba que
muchas veces sería imposible establecer una "direc
ción general de la costa", pues el resultado "depende
de la escala de la carta que se utilice para ello y de la
porción de la costa que haya de servir para deter
minar esa dirección". Por consiguiente, como el mé
todo de la línea perpendicular a la dirección general
de la costa carece de precísión jurídica, la mejor so
lución parece ser la de la línea media propuesta por
el comité de expertos. Esta línea se debería trazar
conforme al principio de equidistancia de una y otra
costa desde el lugar donde termina la frontera (véase
la respuesta del Gobierno de Francia, A/CN.4/71/
i\dd.2, página 3). Utilizando este método, la línea de
delimitación coincidirá si se trata de una costa recta,
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Comentario

La delimitación del mar territorial entre dos Esta
dos cuyas costas están situadas una frente a la otra,
era una de las principales tareas del grupo de expertos
que a solicitud de la Comisión se reunió en La Haya
en abril de 1953. Los expertos hicieron la siguiente
recomendación:

"La línea divisoria internacional entre dos países
que tienen costas adyacentes situadas entre sí a
una distancia inferior a dos millas T (siendo T el
ancho del mar territorial) será, por regla general,
la línea media cada uno de cuyos puntos es equi.
distante de las líneas de base de los Estados inte
resados. A menos que los Estados adyacentes acuer
den otra cosa, al trazar la línea media se tendrán
en cuenta todas las islas. Del mismo modo, al trazar
la línea media se tomarán en cuenta los escollos y
bajíos que emergen intermitentemente y que estén
a una distancia de T millas de un solo Estado, pero
se prescindirá de otras elevaciones similares situa
das dentro de T millas de ambos Estados cuya sobe
ranía sea indeterminada. Puede haber, no obstante,
razones especiales como los derechos de navegación
y pesca, para que la frontera se aparte de la línea
media. Las líneas serán trazadas en cartas a la ma
yor escala posible, particularmente si una parte cual
quiera de la superficie acuática es estrecha y relati
vamente tortuosa."

La Comisión se había ocupado ya de esta propuest
cuando se trató de delimitar la plataforma continental
entre dos Estados en los casos en Ciue la misma pla
taforma continental es contigua al territorio de dos o
más Estados. La Comisión opinó entonces que la deli·
mitación de la plataforma continental debia hacerse
conforme a los principios que se adoptasen para deli
mitar el mar territorial. La Comisión hizo suyas las
propuestas de los expertos y las tomó como base para
redactar el párrafo 1 del articulo 7 relativo a la plata
forma continental. Estimó, no obstante, que la dis
posición no dehia ser demasiado detallada y que la
regla debía COnservar cierta flexibilidad, razón por la
cual descartó algunos puntos de detalle previstos por
los expertos. A este respecto, la Comisión se remite
al párrafo 82 de su informe sobre la labor realizada
en su quinto período de sesiones (A/2456).

La Comisión creyó que debía seguir ese precedente
en cuanto a la delimitación del mar territorial y adoptó
un artículo que se ciñe estrechamente a las disposi
ciones del párrafo 1 del artículo 7 de las reglas rela
tivas a la plataforma continental (A/2456, párrafo
62).

El texto del proyecto de la Comisión sobre la plata
forma continental contiene una cláusula general de
arbitraje (A/2456, párrafo 62, artículo 8), conforme
<l. la cual t'Jda controversia que pueda surgir entre
los Estados concerniente a 1::: interpretación o a la apli
cación de dichos artículos se someterá a arbitraje si
10 solicita una de las partes. Según se señala en el pá
rrafo 86 del documento A/2456, esa cláusula abarca
además las controversias acerca de los límites a que
se refiere el artículo 7 del proyecto sobre plataforma
continental.

La Comisión no ignora que es necesario también
prever el arbitraje en lo que se refiere a la aplicación
del presente artículo relativo a la delimitación del mar
territorial, pero, habiendo decidido dejar en suspenso

,
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con la línea trazada perpendicularmente a la costa
en la intersección de la frontera terrestre con la línea
de la costa. En cambio, si se trata de una costa curva
° irregular, para trazar la línea se tomará ~n cuenta
el contorno de la costa, bien que evitando las dificul
tades que suscita la determinación de la dirección ge·
neral de la costa.

L'!. Comisión ya había hecho suyo el dictamen de los
expertos en cuanto a la delimitación de la plataforma
continental entre dos Estados adyacentes (A/2456,
párrafo 2 del artículo 7 del proyecto de artículos sobre
la plataforma continental).

La Comisión adoptó el mismo sistema para la deli
mitación del mar territorial. La observación hecha al
fin del comentario del artículo 15 se aplica también al
presente artículo.

CAPITULO II!

DERECHOS DE PASO

Artículo 17
Significado del derecho de paso

1. Paso es el hecho de navegar por el mar terri
torial, sea para atravesarlo sin entrar en las aguas
interiores, sea parb dirigirse a ellas o para hacers~

a la mar partiendo de las aguas interiores.
2. El paso no es inocente cuando la nave uti

liza el mar territorial de un Estado ribereño para
realizar un acto contrario a la seguridad o al orden
público de dicho Estado o a los demás intereE2s
de dicho Estado que la existencia de un mar terri
torial tiende a proteger.

3. El paso comprende con carácter eventual el
derecho a detenerse y a fondear, pero únicamente
en la medi~a en que la detención y el fondeo .c,ons
tituyan incidentes ordinarios. de ~~ navegac~on o
se impongan a la nave en sltuaclon de arnbada
forzosa o de peligro.

Comentarío
Este artículo sigue las líneas generales de la regla

propuesta por la Segunda S';1~~omisió.n de la Confe
rencia de 1930; pero la Comlslon ha Juzgado que los
"intereses fiscales del Estado" - expresión que, con
forme a las observaciones formuladas en 1930, debía
interpretarse con gran amplitud, como para i~cl.u~r en
ella todos los intereses aduaneros y las prohlblclOnes
de importación, ex~ortación y tránsit~.- podrían 7~n
siderarse comprendidas en. la e~preslOn gener~ l?s
demás intereses que la eXIstenCIa del mar terntonal
tiende a proteger". ~sta expresión c?m~rend.e: ínter
alia cuestiones re1aclOnadas con la mmlgraclOn, las
adu'anas y la sanidad, así como los intereses enume
rados en el artículo 21.

Este capítulo se aplica únicamente en tiempo de
paz; los derechos de paso en tiempo de guerra están
reservados.

Ninguna disposición del presente capítulo afecta los
derechos y las obligaciones que corresponden a los
Miembros de las Naciones Unidas en virtud de la
Carta.

SECCIÓN A: NAVES QUE NO SEAN DE GUERRA

Artículo 18
Derecho de paso inocente por el mar territorial

Sin perjuicio de las disposiciones de lo~ pr~

sentes artículos, las naves de todas las naclOnah-
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dades gozarán del derecho de paso inocente por
el mar territorial.

Comentario
Este artículo reconoce que las naves de todos los

Estados gozan de! derecho de paso inocente por el
mar territorial y consagra un princ':pio reconocido por
el derecho internacional y confinnado por la Confe
rencia de 1930.

Las condiciones que rigen el ejercicio de este de
recho se establecen en los artículos siguiente.~. Al
gunos miembros de la Comisión alegaron que, com?
el E"tado ribereño ejerce la soberanía en el mar terno
torial, sería más lógico enunciar las obligaciones que
incumben a los Estados ribereños con respecto al paso
inofensivo y no presentarlas como excepciones a un
derecho de paso de los demás Estados. La Comisión
prefirió seguir el método recomp.ndad? por la ~nfe

rencia de 1930 a fin de destacar la lmportancla que
reconoce al derecho de paso.

Artículo 19
Deberes del Estado ribereño

1. El Estado ribereño está obligado a utilizar
los medios de que disponga para garantizar el
respeto al principio de la liberta'<i de las comuni
caciones en el mar territorial yana permitir
la utilización de dicho mar para actos contrarios
a los derechos de los demás Estados.

2. El Estado ribereño debe dar a conocer en
forma adecuada los pdigros que, según su cono
cimiento, amenacen la navegación.

Comentario
Este artículo confirma los principios consagrados

por la Corte Internacional de Justicia en su fallo del
9 de abril de 1949 sobre la controversia del Estrecho
de Corfú planteada entre el Reino Unido y Albania.

Artículo 20
Derecho de protección del Estado ribereño

1. El Estado riberP.iño puede tomar, en su mar
territorial, todas las medidas necesarias para pre
venir todo atentado a su seguridad y a su orden
público o a los demás intereses del Estado que
el mar territorial tiende a proteger y en 10 que
respecta a las naves que se dirigen hacia las aguas
interiores, para prevenir toda violación de las
condiciones a que está sujeta la admisión de esas
naves.

2. El Estado ribereño podrá suspender tempo
ralmente y en partes determinadas de su mar terri
torial, el ejercicio del derecho de paso inocentl
si 10 juzga necesario para el mantenimiento del
orden público y de la seguridad. En este caso el
Estado ribereño deberá dar a conocer en forma
adecuada esta medida de suspensión.

Comentario
Lo mismo que el artículo 5 preparado por la Sub

comisión II de la Conferencia de 1930, este artículo
reconoce al Estado ribereño el derecho a comprobar,
en caso necesario, el carácter inocente del paso y a
tomar las medidas necesarias para prevenir todo aten
tado a la seguridad, al orden público, a los intereses
aduaneros, a las prohibiciones de importación, expor
tación y tránsito, etc. En casos excepcionales podrá
permitirse incluso la suspensión temporal del derecho
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Artículo 23
Detención practicada a bordo de una nave ex

tranjera
1. El Estado ribereño sólo podrá proceder a

la detención de una persona o a diligencias de
instrucción a bordo de una nave extranjera que
pase por el mar t:erritorial, como consecuencia
de una infracción penal cometida a bordo de dicha
nave durante ese paso, en los casos siguientes:

a) Si la infracdón tiene consecuencias fuera
de la nave;

b) Si la infracción puede perturbar la paz del
país, o el orden en el mar territorial;

c) Si el capitán rle la nave o el cónsul del Estado
cuyo pabellón enarbola la nave han pedido la
intervención de las autoridades locales.

2. Las disposiciones anteriores no afectan al
derecho del Estado ribereño a proceder a las
detenciones o a las diligencias de instrucción pre
vistas por su legislación, a bordo de una nave
extranjera que fondee en el mar territorial, o bien
que pase por dicho mar procedente de aguas
interiores.

3. N o obstante, las autoridades locales deberán
tener en cuenta los intereses de la navegación
al proceder a una detención a bordo de la nave.

Comentario
Este artículo enumera los casos en que el Estado

ribereño puede proceder a interrumpir el paso de una
nave extranjera que atraviese su mar territorial con el
fin de detener a una persona o llevar a ca00 una inves
tigación relacionada con una infracción de orden penal
cometida a bordo del barco durante dicho paso. En
tal caso puede surgir un conflicto de intereses: por
una parte el interés de la navegación, a la que se
debe entorpecer lo menos posible y, por otra, el in
terés del Estado ribereño que aspira a aplicar su legis
lación penal en toda la extensión de su territorio.
Sin perjuicio de la competencia del Estado ribereño
para poner a los culpables en manos de sus propios
tribunales (si logra detenerlos), su facultad de pro
ceder a la detención de las personas que se hallen a
bordo de los navíos que simplemente atraviesan su mar
territorial está limitada a los casos expresamente enu
merados en el presente artículo.

2. No podrán .impo=ers~e gr~~a-'m-e:~s\:=~:~~~~~:~··~T·<'I ;:':"•.::.:;....~.
extranjera que pase por el mar territorial, sino
como remuneración de servicios prestados espe
cialmente a dicha nave.

CoIII('n tario
La finalidad de este articulo es la de prohibir gravá

menes que correspondan a servicios generales presta.
dos a la navegación (derechos de faro, de abalizamiento,
etc.) y admite sólo la remuneración de un servicio
prestado especialmente a la nave (tasas de pilotaje,
remolque, etc.). Este articulo es expresión del derecho
internacional vigente.

Por regla general esas tasas deben ser percibidas
en condiciones de igualdad. Por razones análogas a
las que llevaron a suprimir el segundo párrafo del
artículo 21, la Comisión no ha reproducido la ex
presión "esas tasas deberán imponerse en condiciones
de igualdad" que figuraba en el artículo correspon
diente de In. Conferencia de 1930.
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Artículo 21
Deberes de las naves extranjeras durante el tránsito

Las naves extranjeras que ejerzan el derecho
de paso deberán ajustarse a las leyes y a los re
glamentos dictados por el Estado ribereño en con
formidad con los presentes artículos y con las
demás normas del derecho internacional, espe
cialmeTl\~e en lo que respecta:

a) A la seguridad del tránsito y a la conser
vación de los pasos y balizas;

b) A la pl'otección de las aguas del Estado
ribereño contra la contaminación a la que pueden
estar expuestas por causa de las naves;

c) A la protección de los productos del mar
territorial;

d) A los derechos de pesca, caza y otros dere
chos análogos pertenecientes al Estado ribereño.

Comentario
El derecho internacional ha reconocido desde hace

tiempo al Estado ribereño el derecho a promulgar, en
beneficio general de la navegación, los reglamentos
especiales que han de aplicarse a las naves que ejerzan
el derecho de paso por el mar territorial. Las princi
pales facultades que el derecho internacional ha reco
nocido hasta la fecha al Estado ribereño a este efecto,
se encuentran definidas en dicho artículo.

El artículo correspondiente preparado por la Se
gunda Conferencia de 1930, contenía un segundo
párrafo que decía así:

"Sin embargo, el Estado ribereño no puede esta
blecer una discriminación entre las naves extran
jeras de diversas nacionalidades, ni, salvo en lo
que respecta a la pesca y a la caza, entre las naves
nacionales y las extranjeras."
Aunque ia Comisión haya suprimido este párrafo

no por ello debe entenderse que no contiene una regla
general consagrada por el derecho internacional. No
obstante, la Comisión estima que podrán presentarse
algunos casos en que los derechos especiales conce
didos por un Estado a otro Estado determinado pue
dan estar plenamente justificados por las relaciones
especiales que existan entre esos dos Estados y, a
falta de estipulaciones de los tratados en que se esta
blezca otra cosa, esos no podrán ser invocados por
otros Estados que soliciten el mismo trato. La Co
misión prefiere, pues, dejar esta cuestión bajo el im
perio de las reglas generales del derecho.

de paso, cuando 10 exijan razones imperiosas relacio
nadas con el orden público o la seguridad general.
Aunque puede sostenerse que esta facultad estaba ya
implícita en la disposición del párrafo 1 de este ar
ticulo, la Comisión consideró com'eniente mencionarla
expresamente en el párrafo 2, que pone de relieve que
sólo ptlede tratarse de una suspensión temporal en
zonas determinadas. La Comisión entiencle que este
artículo es una e.."presión del derecho internacional
vigente.

Artículo 22

Gravámenes impuestos a naves extranjeras
1. No podrán imponerse gravámenes a las naves

extranjeras por la simple razón de su paso por
el mar territorial.
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Artículo 2S

Naves del Estado explotadas con fines comerciales

Las reglas previstas en los artículos precedentes
del presente capítulo se aplican también a las
naves del Estado explotadas con fines comerciales.

Comentario

La Comisión se ha inspirado en las reglas de la
Convención de Bruselas de 1926 sobre las inmunidades
de las naves del Estado; la Comisión estimó que estas
reglas corresponden ;:¡, la práctica preponderante entre
los Estados y, por consiguiente, redactó el artículo 25
en este sentido.

diligencias de ejecución o llevar a la práctica me
didas precautorias en materia civil, a no ser que
se adopten en razón de obligaciones o responsa
bilidades contraídas por dicha nave para los fines
de la navegación durante su paso por las aguas
del Estado ribereño.

2. La disposición anterior no afecta el ~ere~h~

del Estado ribereño a adoptar en matena clvlI
las medidas de ejecución o las medidas precau
torias autorizadas por su legislación, respecto a
una nave extranjera que navegue en sus aguas
interiores, se detenga en el mar territorial o pase
por dicho mar procedente ,de aguas interiores.

Comentario

En este artículo la Comisión ha seguido una regla
análoga a la que rige el ejercicio de la jurisdicció~

penal. Si la nave no hace sino atravesar el mar terno
torial, sin tocar las aguas interiores, el Estado ribe
reño no puede en ningún caso detenerla para ejercer
la jurisdicción civil contra una persona que se en
cuentre a bordo, ni la nave pu~de ser detenida o apre
sada sino a causa de hechos ocurridos en las aguas del
Estado ribereño durante el viaje en curso, por ejemplo,
un abordaje, un salvamento, etc., o a causa de obli
gaciones contraídas por dicha nave a los efectos de
su navegación.

Este artículo no pretende dar una solución general
a los conflictos de jurisdicción entre el Estado ribe
reño y el Estado del pabellón de la nave en materia
de derecho privado. Las cuestiones de esta índole
d'eberán resolverse conforme a los principios gene
rales del derecho internacional privado y no pueden
ser examinadas por la Comisión a esta altura de sus
trabajos. De ahí que no se traten en este arHculo las
cuestiones de jurisdicción en materia de responsabi
lidad civil derivadas de abordaje y en el mar terri
torial. En la Conferencia de Bruselas mencionada en
el comentario al artículo precedente, se concluyeron
dos convenciones que tienen cierta importancia a este
respecto: la Convención internacional para la unifi·
cación de dertas reglas relativas a la competencia
civil en maceria de abordaje y la Convención interna
cional para la unificación de ciertas reglas sobre el
embargo preventivo de buques de navegación marí
tima; ambas fueron firmadas el 10 de mayo de 1952.
El artículo adoptado por la Comisión tiene como única
finalidad prohibir que, excepto en ciertos casos bien
determinados, se detenga para ejercer la jurisdicción
civil a una nave extranjera que atraviese el mar terri
torial.

Artículo 24
Detención de la nave para el ejercicio de la juris

dicción civil
1. El Estado ribereño no puede detener ni apar

tar de su ruta una nave extranjera a su paso
por el mar territorial con objeto de ejercer su
jurisdicción civil sobre una persona que se en
cuentre a bordo. N o ,podrá practicar en esa nave
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extranjera que atraviese el mar territorial sin tocar
I las aguas interiores, por el solo hecho de hallarse a

bordo una persona reclamada por la justicia del Estado
ribereño en relación con un hecho punible cometido
fuera de la nave. Con mayor razón, una petición de
extradición dirigida al Estado ribereño en virtud de
un delito cometido en el extranjero, no puede consi
derarse motivo valedero para la detención de la nave.

En el caso de una nave que se detiene en el mar terri·
torial, corresponde a la legislación del Estado ribereño
determinar su jurisdicción en esta materia. Esta juris
dicción será necesariamente más amplia que la ejer
cida sobre las naves que sólo atraviesan el mar terri
torial a 10 largo de la costa. Lo mismo se aplica a las
naves que han tocado un puerto o que han salido de
una vla navegable del Estado ribereño; las facultades
de éste serán mayores si, por ejemplo, el navío ha
anclado en un puerto o ha tenido relaciones con el
territorio o ha recogido pasajeros. P(',o el Estado
riberef J deberá procurar siempre obstruir la nave
gacióu 10 menos posible. Los inconvenientes ocasio
nados a la navegación por la mterrupción de la travesía
de un barco importante que se hace a la mar, a causa
de la detención de una persona que hubiese cometido
en tierra una infracción de poca gravedad, no deben
considerarse menos importantes que el interés del
Estado de aprehender al culpable. Por la misma razón,
la justicia del Estado ribereño debería abstenerse tam
bién, hasta donde sea posible, de detener personas
pertenecientes al mando o a la tripulación cuya ausen
cia pudiera hacer imposible la continuación del viaje.

El artículo propuesto no intenta, pues, solucionar
los conflictos de jurisdicción entre el Estado ribereño
y el Estado del pabellón de la nave en cuestiones de
derecho penal, y en modo alguno prejuzga sus res
pectivos derechos. La Comisión no i~nora la conve
niencia de codificar el derecho relatiVO a estas ma
terias. Reconoce especialmente la importancia de deter
minar el tribunal competente para conocer de las
causas que puedan surgir como consecuencia de un
abordaje en el mar territorial. El hecho de que la
Comisión, siguiendo en esto el precedente de la Con
ferencia de 1930, se haya abstenido de formular reglas
concretas a este respecto, obedece a que, en su opinión,
en este amplísimo dominio se imponen ciertas limita
ciones a las tareas de la Comisión. Otra razón por
la cual la Comisión no se ha ocupado de los casos de
abordaje es la ~xistencia, desde 1952, de una con
vención sobre esta materia que no ha sido aún ratifi
carla por gran número de Estados, a saber, la "Con
vehción internacional para la unificación ·de ciertas
reglas relativas a la competencia penal en materia
de abordajes u otros incidentes de la navegación",
firmada en Bruselas el 10 de mayo de 1952. La Co
misión se pi'cpone, sin embargo, estudiar esta cuestión
más adelante.

21



(

r
~
l__

¡
(

pú. el mar territodal es una simple tolerancia que
esta subordinada al consentimiento del Estado ribereño.

El derecho del Estado ribereño a limitar el paso
es más restringido cuando se trata de los estrechos.
La Corte Internacional de Justicia, en su fallo del 9
de abril de 1949 dictado en el caso del Canal c.e Corfú,
dice 10 siguiente:

"A juicio de la Corte, está en general admitido y
es conforme a la costumbre internacional, que en
tiempo de paz los Estados tienen derecho a que sus
buques de guerra naveguen por los estrechos que,
a los efectos de la navegación internacional, comu
nican dos partes de la alta mar, sin que sea nece
sario obtener previamente la autorización del Estado
ribereño, siempre ql.!e el paso sea inocente. A menos
que una convención interr..acional disponga 10 con
trario, un Estado ribereño no tiene derecho a pro
hibir tal paso por los estrechos en tiempo de paZ."9
Al incluir el párrafo 4 la Comisión se inspiró en esa

decisión de la Corte.

Artículo 27
Inobservancia de las regJ.as

1. Los buques de guerra están obligados a res
petar las leyes y reglamentos del Estado ribe
reño cuando atraviesen su mar territorial.

2. En caso de incumplimiento de los reglamen
tos del Estado ribereño por el buque de guerra
que pase por el mar territorial, y en caso de que
éste no acate la invitación que se le haga para
que los respete, el Estado ribereño puede exigir
que el buque se retire del mar territorial.

Comen!ario
La disposición del párrafo 1 en modo alguno tiende

a limitar la extraterritorialidad del buque de guerra
que atraviesa el mar territorial. Su finalidad es única
mente poner de relieve que, mientras atraviese el mar
territorial del Estado ribereño, el buque de guerra
debe conformarse a las leyes y reglamentos de dicho
Estado en cuanto a la navegación, la seguridad, las
cuestiones sanitarias, la contaminación de las aguas y
otras materias similares.

9 1. C. J., Report, 1949, pág. 48.

111. Control y limitación de la documentación

75. La Comisión tomó nota de la resolución 789
(VIII) de la Asamblea General, de fecha 9 de diciem
bre de 1953, sobre el control y limitación de la docu
mentación de las Naciones Unidas.

bre de 1953, por la cual la Asamblea le pedía que se
sirviera proceder, tan pronto como 10 considerase opor
tuno, a la codificación de los principios de dereóc
internacional que rigen la responsabilidad del Estado.
El Sr. F. V. García Amador, miembro de la Comisión,
presentó un memorándum sobre esta cuestión. Como
el programa de la Comisión estaba ya muy recargado,
decidió no iniciar por ahora el examen de este punto.
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Capítulo V

OTRAS DECISIONES DE LA COMISION

l. Codificación del tema: Relaciones e inmuni·
dades diplomática8

73. En cumplimiento de la resolución 685 (VII)
aprobada por la Asamblea Gen,=ral el 5 dI" diciembre
de 1952, y por la cual se pedía a la Comisión que,
tan pronto como fuera posible, se sirviera proceder a
la codificación en materia de "relaciones e inmuni
dades diplomáticas" y dar prioridad a ese tema, la
Comisió;:¡ decidió comenzar sus trabajos sobre este
punto y designó relator especial al Sr. A. E. F. Sand
strom.

11. Petición de la Asamblea General referente a
la codificación de los principios de derecho
internacional que rigen la responsabilidad
del Estado

74. La Comisión tomó nota de la resolución 799
(VIII) de la Asamblea General de fecha 7 de diciem-

r·o.'''ú--::-cc--------- -----
~ SECCIÓN B: BUQUES DE GUERRA

ti Artículo 26

,JI 1. Salvo circunstan~::oexcepcionales, los bu-
ques de guerra gozarán del derecho de paso ino
cente en el mar territorial, sin necesidad de una
notificación y autorización previas.

2. El Estado ribereño tiene derecho a regla
mentar las condiciones de ese paso y podrá pro
hibirlo en las condiciones previstas en el arti
culo 20.

3. Los buques de guerra submarinos estarán
obligados a navegar por la superficie.

4. No se podrá obstruir el paso de los buques
de guerra por los estrechos que sirven, a los
efectos de la navegación internacional, para poner
en comunicación dos partes de la alta mar.

Comentario
Establecer que el Estado ribereño debe permitir el

paso inocente de los buques de guerra extranjeros
por su mar territorial es consagrar la práctica exis
tente. Esta disposición se conforma también a la prác
tica de no establecer una norma estricta absoluta,
sino dejar al Estado la facultad de prohibir, en casos
excepcionales, el paso de los buques de guerra extran
jeros por su mar territorial. El Estado ribereño tiene
también derecho a reglamentar las condiciones de paso.
A este respecto se aplican también a las naves de
guerra las disposiciones descritas por el artículo 20
para los barcos mercantes.

El derecho de paso no supone que los navíos de
guerra tengan, sin autorización especial, derecho a
estacionarse y fondear en el mar territorial. La Co
misión no ha juzgado necesario incluir una estipu
lación expresa a este efecto, ya que el párrafo 3 del
artículo 17 se aplica también a los buques de guerra.

La. Comisión estimaba que debía concederse el paso
a los buques de guerra sin autorización o notificación
previas. Sin embargo, algunos miembros de la Co
misión alegaron que, conforme al derecho internacional
vigente, el paso de los buques de guerra extranjeros
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IV. Interpretación en español

76. A propuesta del Sr. Roberto Córdova, la Co
misión aprobó la resolución siguiente:

"La Comisión de Derecho Internacional,
((Considerando que en virtud de la resolución 247

(nI), aprobada por la Asamblea General el 7 de
diciembre de 1948, el español es uno de los idiomas
de trabajo de las Naciones Unidas;

"Consi.derando además que tres de los miembros
de la Comisión de Derecho Internacional son nacio
nales de países de habla española,

((Resuelve pedir al Secretario General de las Na
ciones Unidas que tome las medidas necesarias para
que, a partir del próximo periodo de sesiones, que
se celebrará en 1955, la interpretación simultánea se
haga también de otros idiomas al español y de éste
~ otros idiomas."

V. CoJaboración c/1)n los organismos interameri.
canos

77. A propuesta del Sr. F. V. García Amador, la
Comisión aprobó la resolución siguiente:

((La Comisión de Derecho Internacional,

((Considerando que conforme al artículo 26 de su
Estatuto, aprobado por la Asamblea General por su
resolución 174 (II),

"Se reconoce la conveniencia de que la Comisión
consulte con organismos intergubernamentales, c!edi
cados a la codificación del derecho internacional tales
como los de la Ur.ión Panamericana," y

((Consideran.do que el Consejo Interamericano de
Jurisconsultos y la Décima Conferencia Interameri.
cana han adoptado ciertas medidas a fin de aplicar
la disposición citada,

"Resuelve pedir al Secretario General que tome
las medidas que estime oportuno a fin de establecer
una colaboración más estrecha entre 1& Comisión y
los organismos interamericanos cuya tarea es des
arrollar y codificar el derecho internacinnal."

VI. Representación eu la Asamblea General

78. La Comisión decidió hacerse representar en el
noveno período de sesiones de la Asamblea General,
para fines de consulta, por su Presidente, Sr. A. E. F.
Sandstrom.

VII. Fecha y lugar de celebración del séptimo
período de sesiones de la Comisión

79. La Comisión, después de consultar con el Se
cretario General, de conformidad con el artículo 12
de su Estatuto, y de conocer su opinión, decidió cele
brar su próximo período de sesiones en Ginebra
(Suiza), durante un período de 10 semanas a partir
del 20 de abril de 1955.
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ciudadanía por parte de! otro cónyuge. En lo que res
pecta a los hijos, la ley australiana sigue en general
e! principio consagrado en e! artículo 5 (párrafo 2),
bien que el Ministro, al privar a una persona de su
ciudadanía australiana, tiene igualmente la facultad de
revo.:ar la ciudadanía australiana de sus hijos, tengan
o no otra nacionalidad. Esta disposición plantea un
conflicto entre dos principios: por una parte, la con
veniencia de evitar la apatridia, y, por la otra, la ne
cesidad de asegurar que los hijos menores tengan la
misma nacionalidad que e! padre o la madre de quie
nes dependen. El Gobierno australiano es de parecer
que cada uno de los casos que se planteen con res
pecto a este punto exige una consideración especial
y que, por lo tanto, e! Ministro debe continuar inves
tido de la facultad discrecional que actualmente posee
de disponer que esos hijos menores conserven la ciu
dadanía australiana o la pierdan, según las circunstan
cias del caso. En los casos en que la privación de la
ciudadanía haya de ocasionar la apatridia del hijo, tal
circunstancia será una razón de peso para que se le
permita retener su ciudadanía australiana.

Artículo 6. 1. El único caso en que una persona
puede renunciar a la ciudadanía australiana sin tener
otra nacionalidad es el del que, durante la minoría de
edad, ha adquirido involuntariamente la ciudadanía aus
traliana por naturalización de sus padres. Una vez
cumplidos los 21 años de edad, esa persona puede re
nunciar a la ciudadanía australiana, tenga o no otra
nacionalidad. Aquí se plantea otro conflicto de prin
cipios: por conveniente que sea el evitar la apatridia,
es igualmente conveniente que nadie que se haya na
turalizado involuntariamente durante la niñez sea obli
gado a reter,er la ciudadanía australiana contra su vo
luntad una vez llegado a la edad adulta. También aquí
las consecuencias prácticas son de escasa importancia:
tanto más cuanto que es evidentemente improbable
que nadie renuncie a la ciudadanía australiana sin te
ner otra nacionalidad, o sin tener la posibilidad de
adquirir otra nacionalidad. El Gobierno australiano es
de parecer que deben mantenerse en vigor las dispo
siciones legales vigentes.

2. La ley australiana está en armonía con el párrafo
2 del artículo 6.

3. La ley australiana contiene una disposición con
traria a la del párrafo 3 del artículo 6 por cuanto dis
pone que los ciudadanos australianos naturalizados o
registrados que se ausenten de Australia por un pe
ríodo mayor de siete años sin manifestar su intención
de conservar la ciudadanía australiana, la perderán
automáticamente. Dicha manifestación de voluntad de
be hacerse cada año, pero el Ministro hace uso con
liberalidad de la facultad discrecional que le permite
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NOTA DE LA DELEGACIÓN PERMANENTE DE AUSTRALIA

ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Ohserv:lciones de los gobiernos con respecto al proyecto de Convención para la Supresión de la Apa.
tridia en el Porvenir y al proyecto de Convención para Reducir los Casos de Apatridia en el Porvenir,
preparados 3mbcs por la Comisión de Derecho Internacional en su quinto período de sesiones, cele·
brado en 195310

1. Australia

[Original: inglés]
30 de junio de 1954

Artículo 1. La Ley de Nacionalidad y Ciudadanía de
Australia confiere la ciudadanía australiana (y, por lo
tanto, la nacionalidad británica) por nacimiento a los
nacidos en Australia que, a este efecto, comprende to
dos los Territorios australianos que no se encuentran
bajo administración fiduciaria. Las únicas excepciones
a esta regla son las siguientes:

i) Los nacidos en Australia de padres que son re
presentantes diplomáticos de otros países. Esta excep
ción se observó siempre en el common law de Ingla
terra antes de que pasara a formar parte del derecho
legislado, y responde a un principio universalmente
aceptado en el orden internacional;

ii) Los hijos de padres que son extranjeros ene
migos, nacidos en territorio ocupado por el enemigo.
Esta norma no tiene importancia práctica en Australia.

Artículo 2. La ley australiana no tiene ninguna dis
posición qtte corresponda a este artículo, pero no pa
rece que exista ningún inconveniente serio a la acep
tación del mismo, siempre que se establezcan garan
tías de que las autoridades australianas tendrán dere
cho a exigir una prueba de que e! que alega haber
adquirido la ciudadanía con arreglo a este artículo es
efectivamente un expósito.

Artículo 3. La ley establece que el nacimiento ocu
rrido a bordo de una nave o de una aeronave se re
putará acaecido en el país donde la nave o aeronave
están matriculadas. Esta disposición es en la práctica
idéntica a la del artículo 3.

Artículo 4. El nacido en el extranjero, si es hijo
legítimo de padre australiano, o hijo natural de ma
dre australiana, adquiere la ciudadanía australiana con
la inscripción de su nacimiento en un Consulado de
Australia. Esta disposición responde a los fines del
artículo 4.

Artículo 5. 1. Los cambios en el estado civil, tales
como el matrimonio y otras circunstancias menciona
das en el artículo 5 (párrafo 1), no tienen por sí so
los ningún efecto sobre la ciudadanía australiana de
la persona interesada.

2. La pérdida de la ciudadanía australiana por parte
de uno de los cónyuges no acarrea la pérdida de la

10 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
octavo período de sesiones, Suplemento No. 9, documento Al
2456.
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autorizar que la manifestación se haga en los inter·
valos que él considere conveniente'} dentro del período
de siete años. El Gobierno de Australia estima que
no es conver.; _nte en principio que retenga su nacio
nalidad una persona que está aQsente de Australia por
un período prolongado y que tiene tan poco interés
por la ~i,udadanía australiana que ni siquiera hace, la
declaracIOn anual de su voluntad de conservarla. En
estos casos, será raro que la persona interesada se
convierta en apátrida. Por lo general, tal persona
volverá al país de su nacimierta para vivir con los
ahorros hechos en Australia, y, también por lo gene
ral, tomará o habrá tomado las medidas necesarias para
volver a adquirir la ciudadanía de su país de origen.
La experiencia adquirida durante la última guerra y
después de ella, ha demostrado que estas personas no
vuelven a tener interés en la ciudadanía australiana y
en la nacionalidad británica hasta que la guerra o al
guna otra situación anormal les induce a ello. Si es
tas personas pudieran conservar indefenidamente la
ciudadanía australiana, posiblemente se plantearían pro
blemas delicados para los países de ultramar. Recien
temente, en 1949, se promulgó la legislación hoy vi
gente en esta materia, que tiene por objeto evitar tale:"
problemas.

Artículo 7. La ley australiana faculta al Ministro a
privar de la nacionalidad australiana a toda persona
que, habiendo adquirido tal nacionalidad mediante na
turalización o inscripción en el registro correspondien
te, haya incurrido en deslealtad para con Aus"ralia, se
haya naturalizado en forma fraudulenta, no reuniera
al tiempo de su naturalización las indispensables con·
diciones de moralidad o haya sido condenado a prisión
por 12 meses o más dentro de los cinco primeros años
de su naturalización. El ejercicio de esta facultad no
se limita a aquellas personas que tengan otra nacio
nalidad y, en este sentido, la ley australiana no está en
arm0nía con lo previsto en las dos versiones del ar
tículo 7. El Gobierno de Australia no estima conve
niente limitar esa facultad en la forma que se pro
pone en dicho artículo. Cabe observar que esta pri
vación de la nacionalidad sólo ocurriría en casos muy
graves. Además, antes de dictar orden alguna de pri
vación de la nacionalidad, el Ministro deberá permi
tir que el interesado recurra en apelación ante un co
mité judicial especial nombrado por el Gobernador
General (salvo los casos en que se haya impuesto al
interesado una pena de prisión de 12 meses o más
dentro de los cinco primeros años de la fecha de la
naturalización). N o parece admisible que una persona
pueda escapar a la privación de su nacionalidad por
el solo hecho de no tener más nacionalidad que la aus
traliana.

Artículo 8. La ley australiana está en armonía con
10 dispuésto en este artículo.

A1'tículo 9. Puede decirse que, llegado el caso, los
principios en que se funda este artículo serán obser
vados en Australia.

Artículo 10. En 10 que respecta a Australia, no hay
objeciones a este artículo.

Por consiguiente, a menos que el párrafo 2 del ar
tículo 5, los párrafos 1 y 3 del artículo 6 y el artículo
7 sean modificados en la forma señalada por sus ob
servadones, el Gobierno de Australia, en el caso de
que la Asamblea General adopte las Convenciones, no
podrá considerar su ratificación si no pueden intro
ducirse las modificaciones necesarias para armonizar
dichos artículos con el criterio expuesto por Australia.
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2. Bélgica

NOTA DEL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

DE BÉLGICA

[Original: francés]
22 de febrero de 1954

El prinCIpIO establecido en el artículo 1 de ambos
proyectos (toda persona que de otro modo sería apá
trida, adquirirá en el momento del nacimiento la na
cionalidad del Estado en cuyo territorio haya nacido)
parece difícilmente aceptable.

La legislación belga adoptó ese principio en 1909,
al disponer que sería belga la persona nacida en Bél
gica de padres sin nacionalidad determinada. Su apli
cación ha resultado decepcionante. Muchas personas
nacidas de padres que se suponía habían perdido su
nacionalidad demostraron claramente con su actitud,
sobre todo durante la guerra de 1914-1918, que esa
pérdida de la nacionalidad era una cuestión de pura
forma.

Resulta además difícil admitir que un Estado, al
autorizar la adquisición automática de su nacionali
dad, haya de ratificar las medidas, con frecuencia ar
bitrarias, por las cuales los gobiernos extranjeros pri
van a algunas personas de su nadonaiidad.

Sería más adecuado que a la persona de que trata
el artículo 1 se le ofreciese la posibilidad de ulquirir
la nacionalidad del país en cuyo territorio ha nacido,
mediante una opción subordinada a ciertas condicio
nes de residencia y sujeta, además, a las garantías
de idoneidad que debe reunir el solicitante.

El artículo 2 de los proyectos no suscita observa
ciones de ninguna especie.

Lo mismo puede decirse del artículo 3 que fija los
principios, todavía bastante vagos, sobre la territoria
lidad de los buques y aeronaves.

El artículo 4 suscita algunas reservas. Efectivamen
te el principio del jus sanguini materni parece muy dis
cutible en 10 que se refiere a la nacionalidad de los hijos
legítimos.

La persona nacida de padre apátrida y de madre
que posea una nacionalidad determinada debería po
der adquirir bien la nacionalidad de la madre, por op
ción, o seguir la condición del padre, si este último
adquiere voluntariamente otra nacionalidad.

El párrafo 1 del artículo 5 de ambos proyectos sus
cita reservas en 10 que respecta a la nacionalidad del
hijo natural reconocido.

Si bien parece poco indicado que se conceda el be·
neficio del jus soli al hijo legítimo de un apátrida, por
los motivos expuestos en las observaciones referentes
al artículo 1 de ambos proyectos, el hijo natural no
reconocido que posee jure soli una nacionalidad de
terminada debería seguir, a fortiori, la condición de
la persona con respecto a la cual su filiación ha que
dado legalmente establecida mediante el reconocimien
to, aunque por ello perdiera la nacionalidad que po
seía como hijo natural no reconocido y no adquiriera
ninguna otra. También en este caso el hijo debería
tener la po~ibilidad de adquirir por opción la nacio
nalidad de su país de n;lcimiento, o bien la de bene
ficiarse de los efectos colectivos de la naturalización
de la persona con respecto a la cual ha sido estable
cida su filiación.

El artículo 7 de ambos proyectos sólo podría acep
tarse a base de la fórmula mínima.
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Además, en casos excepcionales, los Estados con
tratantes deberían estar facultades para privar dé la
nacionalidad a uno de sus nacionales con las garantías
previstas, pero sin que sea necesario estipular que han
ingresado o continuado voluntariamente al servicio de
un país extranjero "haciendo caso omiso de una prohi
bición expresa del Estado a qlte pertenecen".

El artículo 8 no suscita objeciones, pero debería con
cretarse más la expresión "por motivos políticos" for
que, si se trc..ta de actividades encaminadas a destruir
la forma del Estado o sus instituciones, podrían evi
dentemente motivar una acción de privación de na
cionalidad.

El artículo 10 prevé la creación de un organismo
que actúe en nombre de los apátridas ante un tribu
nal de arbitraje.

Con respecto al organismo proyectado, conviene se
ñalar que los refugiados políticos, que en gran pro
porción S011 apátridas de hecho si no de derecho, cuen
tan con la protección del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados.

Por otra parte, la concesión de la nacionalidad es
de la competencia exclusiva del Estado y no depende
de las decisiones de un tribunal supranacional.

Por consiguiente, no parece oportuna la creación de
un nuevo organismo dentro de la estructura de las
Naciones Unidas, sobre todo si se considera que su
actuación daría lugar a verdaderas intervenciones en
una materia que, por su naturaleza, es esencialmente
de la competencia nacional del Estado, competencia
reservada expresamente por una disposición de la Car
ta de las Naciones Unidas (párrafo 7 del Artículo 2).

3. Canadá

NOTA DEL SECRETARIO DE EsTADO DE RELACIONES
EXTERIORES DEL CANADÁ

[Original: inglés]
10 de junio de 1954

Aunque la legi;l-¡ción canadiense prevé la pérdida
y la privación de .a ciudadanía, que en algunos casos
pueden ocasionar la apatridia, se han introducido en
ella ciertos cambios encaminados a reducir las causas
de ésta, especialmente en lo que respecta a las muje
res casadas y a los hijos menores.

Aunque se conviene en que la reducción de los ca
sos de apatridia constituye un propósito plausible, se
estima que existen casos en que la privación de la ciu
dadanía no es injustificada. De ahí que el Gobierno
del Canadá no pueda aceptar el artículo 7 del proyecto
de Convención para la Supresión de la Apatridia en
el Porvenir, por considerar que establece una norma
demasiado general.

Con excepción de los artículos 4, 6 y 7, la proyec
tada Convención para la Supresión de la Apatridia
en el Porvenir no plantea problemas con respecto a
la actual legislación canadiense.

Artículo 4. Los tres primeros artículos de la Con
vención tienden a extender 10 más posible la regla del
jus soli en 10 tocante a la adquisición de la nacionali
dad. Sin embargo, como la Convención no regiría sino
con respecto a los Estados que fuesen partes en la mis
ma, el artículo 4 tiende a complementar los tres pri
meros artículos mediante una disposición que haría
extensiva la aplicación del principio del jus sanguinis
a las personas nacidas en el territorio de Estados que
no fueren partes en la Convención. Siempre que se

prevean ciertas condiciones o limitaciones, la aplica
ción de estos artículos no planteará ninguna dificultad.

Según la legislación canadiense, el nacido fuera del
Canadá solamente adquirirá la nacionalidad canadiense
de su padre cuando declare debidamente el naci
miento ante un representante del Gobierno canadiense.
Además, el hijo sólo adquiere la nacionalidad cana
diense de su madre cuando ha nacido fuera del ma
trimonio. No se considera que estas limitaciones que
la legislación canadiense impone al principio del jus
sanguinis puedan causar la apatridia de los hijos de
canadienses nacidos en el extranjero. Sólo se produ
cirá en los casos en que el nacimiento ocurra en un
país lue no sigue el principio del jus soli con respecto
a los hijos de extranjeros. S~ considera que serán po
cos los países que hayar:. legi51ado en ese sentido. En
todo caso, la apatridia no será sino el resultado de la
indiferencia o negligencia de los padres. A este pro
pósito cabe señalar que en ciertos casos especiales se
puede prorrogar el plazo normal de dos años que está
establecido para la inscripción en el registro corres
pondiente. En estas condiciones, se considera que el
artículo 4, tal como está redactado, no haría sino fo
mentar innecesaria e indebidamente la aplicación del
principio del jus sanguinis.

Artículo 6. En los casos en que no se ha adquirido
otra nacionalidad, la simple renuncia a la nacionali
dad canadiense no acarrea la pérdida de la misma.
Sin embargo, existen disposiciones que permiten re
vocar la ciudadanía a consecuencia de la renuncia que
de ella se haga.

El párrafo 3 está en contraposición con la legisla
ción canadiense en cuanto se opone a la pérdida de
la nacionalidad por el solo hecho del "alejamiento, per
manencia en el extranjero, omisión de inscribirse en
el registro correspondiente o cualquier otro motivo se
mejante", cuando tal pérdida fuera a resultar en la
apatridia. La Ley de Ciudadanía del Canadá prevé la
pérdida de la nacionalidad canadiense de un ciudadano
naturalizado en los casf'<; de ausencia prolongada del
Canadá, sin que se mantengan vínculos importantes
con el país. No se estima que estas disposiciones sean
injustificadas, puesto que solamente disponen la. pér
dida de la nacionalidad canadiense en los cases en que
la persona de que se trate haya manifestado una mar
cada indiferencia con respecto a dicha ciudadanía, pu
diéndose presumir que preferirá adquirir otra nacio
nalidad.

Artículo 7. El párrafo 1 de este artículo, tal como
está actualmente redactado, no sería aceptable para el
Gobierno canadiense por cuanto la legislación del país
prevé otras causas para la privación de la nacionali
dad a título de pena.

De acuerdo con la legislación canadiense, son causas
de privación de la nacionalidad los actos que se enu
meran a continuación:

a) La renuncia;
b) La naturalización en el extranjero o la obedien-

cia prestada a un país extranjero;
e) La ausencia prolongada;
d) El trato con el enemigo;
e) La naturalización fraudulenta;
f) La hostilidad o deslealtad.

No se atribuye carácter penal a la privaclOn que re
sulta de las circunstancias enumeradas en los indsos
a), b), e) y e). Con la renuncia, la naturalización en
el extranjero o la obediencia a un país extranjero, el
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[Original: inglés]
23 de abril de 1954

En la Convención que se recomienda, se regula 10
que se refiere a la nacionalidad que se adquiere al
nacimiento, las presunciones, la situación en los bu
ques, condición especial en diversos Estados, renuncia
de la nacionalidad, penas; motivos raciales, religiosos
o políticos; transferencia de territorios, cambios civi
les, organismos especiales y casos dudosos.

Al trabajar en el sentido de que se habla, se rea
liza labor profundamente humanitaria, y se cumple con
uno de los postulados de la Declaración Universal de
Derechos Humanos y se evitan dificultades entre los
Estados. .

Resulta conveniente también el organismo especial
que se proyecta para que actúe en nombre de los apá
tridas, así como un tribunal dentro de la estructura de
las Nadones Unidas para conocer de las denuncias
formuladas por el organismo de que se trata.

Como oase, pues, para abordar el problema, resulta
bien orientado el segundo pro)".' ~to de que se trata,
sin lJerjuicio de que ya en ejecl1cún se ajusten con
el tiempo algunas de sus disposiciones a 10 que acon
sejan la experiencia y los nue'-: s postulados del dere
cho internacional.

5. Dinamarca

COMUNICACIONES DEL MINISTRO DE RELACIONES

DE DINAMARCA

Artículo 1 de ambos proyectos de Convención. El
artículo 1 del proyecto de Convención para la Supre
sión de la Apatridia en el Porvenir y el párrafo 1 del
artículo 1 del proyecto de Convención para Reducir los
Casos de Apatridia en el Porvenir establecen el prin
cipio del jus soli para las personas que de otro modo
serían apátridas; este principio es incompatible con la
ley dinamarquesa sobre nacionalidad que se inspira en
el principio del jus sanguinis, al que sólo se ha hecho
una excepción: la del párrafo 2 del artículo 1 de la
Ley del 27 de mayo de 1950 que estipnla que el hijo
legítimo nacido en el Estado de Dinamarca de madre
danesa adquirirá por nacimiento la nacionalidad da
nesa si el padre es apátrida o si no adquiere por na
cimiento la nacionalidad de éste.

No existen, en relación con el párrafo 2 del artículo
1 de la ley danesa sobre nacionalidad, disposiciones
análogas a las del párrafo 2 del artículo 1 del pro
yecto de Convención para Reducir los Casos de Apa
tridia en el Porvenir en el que se subordina la con
servación de la nacionalidad a determinadas condi
ciones; por consiguiente, no existen disposiciones que
confieran al hijo la nacionalidad de uno de los padres
en el caso de que pierda la nacionalidad, como esta
blece el párrafo 3 del proyectado artículo 1 de la Con
vención para Reducir los Casos de Apatridia en el
Porvenir que, sea dicho de pasada, rebasa el principio
de filiación establecido en la legislación danesa, en
cuanto no distingue entre hijos nacidos en el matri
monio y fuera de él.

Artículo 2 de ambos proyectos de Convención. Co
mo el expósito adquiere la nacionalidad del Estado
en que ha sido hallado, esta disposición, combinada
con el artículo 1, se ajusta a 10 preceptuado en el pá
rrafo 2 del artículo 1 de la ley danesa sobre naciona
lidad.
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4. Costa Rica

interesado manifiesta su voluntad de romper los víncu
los de sn nacionalidad anterior; en el caso de ansencia
prolongada, salvo en circunstancias excepcionales pre
vistas en la ley, la conducta del ciudadano naturali
zado supone una renuncia; en el caso de la natura
lización fraudulenta, la revocación de la ciudadanía no
tiene un carácter penal, sino de simple declaración del
hecho de que la naturalización, por su carácter frau
dulento, es nula e ineficaz. En cuanto al "trato con
el enemigo", se trata de una circ.unstancia que estaría
comprendida en las disposiciones del artículo 7 en su
actual redacción; no está claro si la "hostilidad o des
lealtad" estaría o no comprendida en dicho artículo
No se estima que haya que evitar la apatridia a cual
qnier precio, y el Gobierno del Canadá no estaría dis
puesto a renunciar a su facultad de privar de su ciu
dadanía canadiense, a título de pena, a las personas
naturalizadas que incttrran en deslealtad con respecto
al país.

El párrafo 2 del ~.rtículo 7 plantearía igualmente una
dificultad en cuanto requiere que "la privación será
pronunciada por la autoridad judicial con arreglo a de
recho". En el Canadá, la revocación de la nacionalidad
se dispone con arreglo a derecho, pero la adopción de
esta medida no compete a la autoriuad judicial. La
revocación de la na..:ionalidad se dispone por orden
del Gobernador de acuerdo con su Consejo, que es la
autoridad qne, por disposición constitucional, ejerce
las prerrogativas reales, entre las cuales figttra la fa
cultad de revocar la ciudadanía.

OBSERVACIONES TRANSMITIJAS POR COMUNICACIÓN DE
LA DELEGACIÓN PERMANENTE DE COSTA RICA ANTE

LAS NACIONES UNIDAS, DE FECHA 26 DE ENERO DE
1954

[Original: español]

Se han examinado debidamente los antecedentes del
asunto, estudiando los informes del Sr. Hudson, asis
tido por el Dr. Kerno, así como el muy documentado
del Dr. Córdoba, en su cará~ter de relator especial.
Asimismo. y dada su importancia, se ha estimado de
bidamente el criterio de la citada Comisión, que tuvo
a bien aprobar los dos proyectos de convención para
someterlos al examen de los gobiernos; habiendo opi
nado algunos miembros de la Comisión que únicamente
la aceptación del proyecto de Convención para la Su
presión de la Apatridia en el Porvenir podría solu
cionar el problema de la apatridia; y otros, que el
proyecto de convención para Reducir los Casos de
Apatridia en el Porvenir constituye hoy la formula
para una solución práctica del problema.

Muy razonable parece, asimismo, el criterio expre
sado de que es de necesidad suprimir o reducir la apa
tridia en el porvenir mediante acuerdos de orden in
ternacional; y que uno de los dos proyectos arriba ci
tados deben convertirse más adelante en parte del de
recho internacional. De tal modo, aquellos proyectos
han pasado al Consejo Económico y Social.

Examinando los dos proyectos de convención, el que
se refiere a la "supresión de la apatridia en el porve
nir", y el que trata de "reducir los casos de apatridia
en el porvenir", este Despacho juzga más conveniente
el segundo, pues explica mejor los conceptos de los
principios fijados en los artículos 1 y 7 de ambos pro
yectos.
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Artículo 3 de anlQos proyectos de C01Wetlción. La
ley danesa sobre nacionalidad no contiene dispo
siciones relativas al nacimiento a bordo de un buque
o de una aeronave, pero no cabe presumir que el na
cimiento a bordo de un barco o de una aeronave da
neses dé invariablemente el derecho al mismo estado
civil que el nacimiento en territorio danés, puesto que
habrá que decidir cada caso según las circunstancias
que en él concurran. Por otra parte, el nacido en un
barco o en una aeronave extranjeros podrá adquirir
la misma calidad que la persona nacida en territorio
danés si, por ejemplo, tal barco o aeronave navega
de una parte a otra parte de Dinamarca.

Artículo 4 de ambos proyectos de Convención. Este
artículo, como el párrafo 3 del artículo 1 del proyecto
de Convención para Reducir los Casos de Apatridia
en el Porvenir, sienta un principio de filiación que
va más lejos que la legislación danesa sobre naciona
lidad.

Artículo 5 de ambos proyectos de Convención. La
ley danesa sobre nacionalidad estipula que una per
sona no perderá normalmente la nacionalidad dina
marquesa a menos que adquiera simultáneamente una
nacionalidad extranjera. Del mismo modo, la pérdida
de la nacionalidad del padre o de la madre, mencio
nada en el párrafo 2 de este artículo, no acarrea nor
malmente la pérdida de la nacionalida,d de los hijos
de nacionalidad danesa, a menos que adquieran al
mismo tiempo otra nacionalidad, La única excepción
a esta regla se encuentra en el párrafo 2 del artículo 8
de la ley danesa sobre nacionalidad que estipula que
si el padre o la madre pierden su nacionalidad en vir
tud de lo previsto en el párrafo 1 dI" rUcho artículo
(nacimiento y residencia en el extranjero hasta cum
plir los 22 años), la perderán también los hijos que
hubieran adquirido la nacionalidad danesa por razón
de aquél o de aquélla. La pérdida de la nacionalidad
se producirá aunque en virtud de ella los hijos se con
viertan en apátridas.

Artículo 6 de ambos proyectos de Convención. Los
párrafos 1 y 2 de este a.rtículo concuerdan con lo dis
puesto en el artículo 9 de la ley danesa sobre nacio
nalidad, sobre la renuncia, y en el artículo 7 del pro
pio texto legal, sobre la pérdida de la nacionalidad
danesa; pero el párrafo 3 del proyecto de Convención
va más lejos que la legislación danesa, la cual esta
blece (artículo 8 de la ley danesa sobre nacionalidad)
que una persona podrá perder la nacionalidad danesa
aunque a consecuencia de ello se convierta en apá
trida.

Artículo 7 de ambos proyectos de Convención. La
legislación danesa sobre nacionalidad no contiene dis
posiciones relativas a la privación de la nacionalidad
a título de pena, por 10 que está en armonía con el
principio sentado por este artículo.

Al'tículo 8 de ambos proyectos de Convención. Con
arreglo a la legislación danesa sobre nacionalidad no
se puede privar a una persona de su nacionalidad por
las razones mencionadas en este artículo; por consi··
guiente, el artículo 8 concuerda con los principios de
derecho a que se atiene Dinamarca.

Artículo 9 de ambos proyectos de Convención. Las
reglas contenidas en este artículo concuerdan con los
principios aceptados por pI Estado de Dinamarca y
que probablemente seguirá observando en tales casos.

Artículo 10 de ambos proyectos de Convención. Las
autoridades danesas no ven inconveniente en las dis
posiciones de este artículo.
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D~ las observaciones precedentes se advertirá que
las dhiposiciones de los proyectos de Convención se
apartan en algunos aspectos fundamentales de la ac
tual legislacion danesa sobre nacionalidad. Por con
siguiente, las autoridades danesas no podrán aceptar
los proyectos de Convención sin reservas muy impor
tantes, a menos que sean modificados consíderable
mente conforme se vaya tratando la materia.

Con respecto .: la reforma de la legislación danesa
sobre n,'icionalidad para adaptarla a las Convenciones
basadas ;obre los dos proyectos presentados, es de se
ñalar que la ley danesa sobre nacionalidad del 27 de
mayo de 1950 fué redactada en colaboración con otros
países escandinavos. Por consiguiente, las ref07mas de
esa ley presupondrán, probablemente, reformas corres
pondientes y simultáneas de las leyes de nacionalidad
de Noruega y Suecia, por 10 menos en lo que respecta
a las enmiendas más importantes.

Teniendo en cuenta el examen relativamente reciente
y minucioso de la legislación escandinava sobre na
cionalidad, las autoridades danesas consideran impro
bable que se proceda a introducir reformas de fondo
de dichas leyes en los próximos años.

6. Egipto

COMUNICACIÓN DE LA DELEGACIÓN PERMANENTE DE
EGIPTO ANTE LAS NACIONES UNIDAS

[Original: inglés]
2 de julio de 1954

1. Artículo 1 de ambos proyectos de Convención.
El Gobierno de Egipto no acepta las disposiciones del
artículo 1 de ambos proyectos de Convención. Mien
tras que el mencionado artículo dispone que una per
sona adquirirá a su nacimiento la nacionalidad del Es
tado en cuyo territorio haya nacido, cuando en defecto
de tal nacionalidad tuviera que quedar sometido a la
condición de apátrida, la Üy Egipcia No. 160 de 1950,
establece que la adquisición de la nacionalidad egipcia
depende de que: el interesado resida normalmente en
Egipto hasta la edad de 21 años, y de que reúna las
condiciones a que se refieren los artículos 4 y 5 de
la mencionada ley.

Por otra parte, Egipto se ve afectado por un pro
blema de exceso de población. El aumento de ésta no
guarda proporción con el incremento de sus recursos
económicos. Por lo tanto, la adopción de los princi
pios que informan el artículo 1 de ambos proyectos
de Convención haría disminuir el nivel de vida de la
población egipcia en el orden social y económico, agra
vando así la situación.

Con arreglo a las leyes vigentes en Egipto, la ad
quisición de la nacionalidad egipcia está limitada a
aquellos casos en que de ella resultare un beneficio
económico, cultural o artístico para el país.

Sin embargo, la Ley Egipcia de 1950 dispone en
el párrafo 4 de su artículo 2 que el nacido en Egipto
de padres desconocidos tendrá la nacionalidad egipcia.

El Gobierno de Egipto considera que, en esta for
ma, la actual ley de nacionalidad ha abolido una de
las causas más generalizadas de la apatridia, y, por
consiguiente, no estima conveniente introducir cam
bio alguno t:n sus disposiclO.:les, las cuales tienen como
fin fundamental salvaguardar los intereses vitales de
los habitantes del país.

2. Artículo 2 de ambos proyectos de Convención.
El artículo 2 de ambos proyectos de Convención con-
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CU';lrda con los principios establecidos en el articulo 2
de la Ley Egipcia de 1950.

3. Artículo 3 de ambos proyectos de C01we1lción.
Por razones análogas a las ya expresadas en el párrafo
precedente, el Gobierno de Egipto no estima acepta
bles las disposiciones de este artículo.

4. Artícitlo 5 de ambos proyectos de Convención.
Las dispo!>:ciones de este artículo no están de acuerdo
con los principios establecidos por la ley egipcia de na
cionalidad.

5. Artículo 6 de ambos proyectos de Convención.
La ley egipcia de nacionalidad tiene disposiciones se
mejantes a las de este artículo para la eliminación de
la' apatridia, con excepción de un caso: el de la es
posa extranjera que adquiere la nacionalidad egipcia
por razón de su matrimonio y que, después de la di
solución de dicho matrimonio, pierde esa nacionalidad
por fijar en el extranjero su re.sidencia habitual.

Esta excepción responde al propósito del Gobierno
de Egipto de evitar casos de fraude. Además, cabe
observar que esa esposa, al no querer residir en Egipto
y al establecer su residencia habitual en el extranjero,
demuestra tener un gran intel:és en proceder en esa
forma, y es de presumir que habrá recobrado su na
cionalidad de origen.

En cambio, la mujer casada no pierde su naciona
lidad egipcia si reside habitualmente en Egipto des
pués de la disolución de su matrimonio.

6. Art'Ículo 7 de ambos proyectos de Convención.
Mientras que el artículo 7 del proyecto de Conven
ción para la Supresión de la Apatridia en el Porvenir
no está en armonía con la ~;f egipcia de nacionalidad,
el artículo 7 del proyecto úe Convención para Reducir
los Casos de Apatridia en el Porvenir concuerda en
cierto modo con las disposiciones de dicha ley.

La ley egipcia no exige ninguna decisión judicial
para la privación de la nacim.alidad, bien que en esta
materia contra las decisiones del poder ejecutivo cabe
recurrir a los tribunales del país.

El Gobierno de Egipto no aprueba que se establezca
limitación alguna a su facultad de imponer a título de
pena la privación de la nacionalidad, por cuanto con
sidera que el Estado es la autoridad más apropiada
para decidir sobre los actos que amenazan su seguri
dad interna o su estructura económica y social.

7. Artículo 10 de ambos proyectos de Convención.
El Gobierno egipcio podría aprobar la creación, den
tro de la estructura de las Naciones Unidas, de un
organismo para que represente a los apátridas, pero
no así el establecimiento de un tribunal con compe
tencia para juzgar las denuncias presentadas por in
dividuos que aleguen habérseles negado la nacionalidad.

El Gobierno egipcio es de parecer que el otorga
miento de la nacionalidad corresponde a la exclusiva
jurisdicción de los Estados, cuya facultad en la ma
teria está sujeta a las normas establecidas por las res
pectivas leyes nacionales, conforme con los intereses
y la seguridad de esos Estados. Por 10 tanto, los or
ganismos competentes para vigilar las medidas que el
Estado adopte en esta materia habrán de ser los tri
bunales nacionales.

El Gobierno de Egipto no tiene otras observaciones
que hacer con respecto a los demás artículos de ambos
proyectos de Convención.

En vista de las anteriores observaciones el Gobierno
de Egipto no puede aceptar ninguno de los proyectos
de Convención en su forma actual, y se reserva el de-

recho de formular nuevas observaciones, si 10 estima
necesario, cuando se complete el proyecto definitivo
de Convención y se presente al Gobierno de Egipto.

7. Estados Unidos de América

NOTA DE LA MISIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS ANTE
LAS NACIONES UNIDAS

[Original; inglés]
20 de abril de 1954

El Gobierno comprende las dificultades que se crean
a muchas personas por causa de la apatridia y la im
portancia de que los Gobiernos modifiquen su legisla
ción para suprimir o reducir en 10 posible la apatridia
resultante de la aplicación de esa legislación. Sin em
bargo, queda por saber si para lograr esa supresión
o reducción es preferible una Convención internacio
nal concertada dentro del marco de las Naciones Uni
das o la adopción de medidas legislativas adecuadas
por los distintos Estados de conformidad con la re
comendación aprobada por un órgano de las Naciones
Unidas.

En cuanto a este Gobierno se refiere, son pocos los
casos previstos por sus leyes en los cuales la pérdida
de la nacionalidad norteamericana dé por resultado la
apatridia. Cuando la pérdida de la nacionalidad es la
consecuencia de actos realizados en el extranjero, la
naturaleza del acto mismo entrañará automáticamente
en algunos casos, como la naturalización, el juramento
de fidelidad o la aceptación de un cargo para el cual
la nacionalidad de un Estado extranjero sea un re
quisito previo, la adquisición de otra nacionalidad.
Otros actos de pérdida de la nacionalidad, como el
servicio militar y la participación en elecciones, son
de tal naturaleza que normalmente sólo los realizan
las personas que tienen también la nacionalidad del
Estado el] que el acto se lleva a cabo. Aunque exis
ten casos en los cuales la pérdida de la nacionalidad
puede tener por resultado la apatridia, son casos, en
general, que afectan a personas que permanecen en
los Estados Unidos, como los de condena por un tri
bunal de este país por traición o deserción del servicio
militar, y que no crean, por consiguiente, un proble
ma de carácter internacional. Además, tales casos son
contados.

En lo que atañe a los apátridas admitidos en los Es
tados Unidos como residentes permanentes, pueden pe
dir la naturalización sujetándose a las condiciones que
establece la ley para los demás extranjeros. Por con
siguiente, la actual legislación de los Estados Unidos
no aumenta de modo considerable el número de apá
tridas y contribuye más bien a reducir los casos de
apatridia, por conceder a los apátridas las mismas opor
tunidades de naturalización que a otros residentes per
manentes extranjeros.

Por si pudiera tener alguna utilidad, este Gobierno,
aunque duda de la conveniencia de tratar este problema
por medio de una Convención, presenta el siguiente
examen crítico respecto a la coincidencia o discrepan
cia de las disposiciones de los proyectos de Conven
ción con la actual legislación de los Estados Unidos:

Artícu" 1. Como los Estados Unidos aplican el
principio ,lel jzts soli, el artículo 1 del primer proyecto
de Convención concuerda con la legislación norteame
~c;na vigente. El artículo correspondiente del segun

dO proyecto de convención afecta a los países que apli
can el principio del jus sanguinis y no interesa, parti
cularmente a los Estados Unidos. Se hace notar, sin
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embargo, que en dicho articulo se reconoce al padre litar. Con respecto al segundo párrafo del articulo 7 suJ
de un derecho superior al de la madre en orden a la del proyecto de Convención para Reducir los Casos ri
transmisión de la nacionalidad. Esta distinción no pa- de Apatridia en e! Porvenir, la legislación de los Es- ~el
rece estar en armonía con el principio de la no dis- tados Unidos no requiere en ningúil caso una decisión ~
criminación por razón de sexo que ha sido reconocida judicial previa a la pérdida de la nacionalidad, aunque
y defendida por los Estados Unidos en otros órganos se ha establecido un procedimiento que permite a la ye
de las Naciones Unidas. persona que haya perdido su nacionalidad en virtud . b)

Artículo 2. Si se da por sentado que la presunción de decisión administrativa, apelar de dicha decisión t~ ¿rs'
de nacimiento en el territorio en donde fuere hallado ante los tribunales. liz
admite prueba en contrario, este artículo coincide con Artículo 8. Este artículo probablemente no es in- sig
la legislación de los Estados Unidos. compatible con la legislación de los Estados Unidos, su

Artículo 3. La legislación de los Estados Unidos aunque no sea muy claro el sentido que tiene aquí el. est:
no reconoce que el nacimiento a bordo de un buque término "políticos". Si en él han de estar comprendi- rr 1
o de una aeronave matriculados en los Estados Uni- dos ciertos delitos como la traición o la deserción del 1,

t
dedos confiera la nacionalidad norteamericana. Una dis- ejército, daría lugar a objeciones desde el punto de de

posición de esta índole puede dar origen a muchos vista de los Estados Unidos.
abusos. Artículo 9. En lo que respecta a la adquisición de f~~~

Artículo 4. Se hace observar que el artículo, tal nuevos territorios en el pasado, los Estados Unidos ofr
como está redactado, conferirá una doble nacionalidad han tomado invariablemente las medidas necesarias .
a las personas que por nacimiento la hayan adquirido para asegurar la nacionalidad norteamericana a los l
de un Estado que no sea parte en la Convención. En hatitantes de esos territorios. .
este sentido, part..¡:e que ha de motivar el aumento de Artículo 10. Est~ articulo da lugar a. objeciones [
los casos de doble nacionalidad. Perpetúa, además, la desde el punto de vIsta de los Estados Umdos. Pues- o

discriminación aludida con respecto al artículo 1. En to que el Gobierno de este país considera que el pro-
lo que atañe a los Estados Unidos, el efecto parecería blema de decidir quiénes Sc>u nacionales de los Esta- t
ser que si llegaran a ser parte en la Convención se apli- dos Unidos depende exclusivamente de su jurisdicción
caría el artículo 1, pero en caso contrario, se aplicaría interna, no estaría dispuesto a delegar en un tribunal
entre los Estados Partes el artículo 4. En ambos casos internacional la facultad de revocar la decisión tomada ~

la persona sería de nacionalidad norteamericana, pero por él de. que una persona no tiene la nacionalidad [,
en el segundo caso la Convención le permitiría tam- norteamencana. ~

bién adquirir una segunda nacionalidad. Además, si l
los padres son nacionales de Estados que no sean par- 8. Filipinas (
tes en la Convención, el hijo podría ser apátrida. Aca- •
so convenga examinar de nuevo este articulo. CARTA DE LA MISIÓN DE LAS FILIPINAS ANTE (

Artículo 5. Este articulo no parece incompatible LAS NACIONES UNIDAS l~t
con la actual legislación de los Estados Unidos sobre [Original: inglés]
nacionalidad. Esta legislación dispóne que únicamente 25 de febrero de 1954
se perderá la nacionalidad cuando se realicen determi-
nados actos voluntarios. El simple cambio de estado Las disposiciones de los dos proyectos de Conven- ,
civil no figura entre dichos actos voluntarios. Tampo- ción, el primero para la Supresión de la Apatridia en t.
ca la pérdida de nacionalidad de uno de los cónyuges el Porvenir y el segundo para Reducir los Casos de '.
afecta la nacionalidad del otro, ni la de sus hijos. Apatridia en el Porvenir, no se oponen a ninguna de "

las leyes aplicables en las Filipinas, con excepción del
Artículo 6. El primer párrafo de este articulo no párrafo 1 de ambos proyectos que dice: "La: renuncia ~

está en consonancia con la legislación actual de los Es- a la nacionalidad sólo seá efectiva si el interesado t
tados Unidos que estipula que se perderá la naciona- tiene o adquiere otra nacionalidad al hacer la renun- .
lidad por renuncia formal a la ciudadanía del país he- cia". Esta disposición está en contradicción con el in-
cha ante un funcionario diplomático o consular. Esa ciso 2 de la Sección 1 del Commonwealth Act No. 63,
pérdida no depende en modo alguno de la adquisición enmendada por la Republic Act No. 106, que estipula .
anterior o simultánea de otra nacionalidad. El segundo que la nacionalidad filipina puede perderse, entre otras '.
párrafo trata manifiestamente de una situación que formas, "por renuncia expresa de la ciudadanía". Es- ...
no se presenta en los Estados Unidos y no parece, ta pérdida de nacionalidad del ciudadano filipino no
pues, que ofrezca inconvenientes para este país. Como está condicionada a la adquisición o posesión de otra.
los Estados Unidos consideran que la expatriación es No obstante, la adhesión al articulo que figura en am-
un derecho natural e inherente a todas las personas, bas Convenciones sobre la renuncia a la nacionalidad
sus leyes no cont!enen disposiciones relativas a la con- no entrañaría ningún perjuicio para el interés nacio-
cesión de permisos de expatriación. El tercer párrafo nal y, en cambio, apoyaría la política formulada en
del artículo estaría en desacuerdo con un antiguo pre- los proyectos de Convención de suprimir o reducir
cepto de la legislación de los Estados Unidos que es- los casos de apatridia.
tipu1.a la pérdida de la nacionalidad en determinados Si se examinan los dos proyectos de Convención
casos de prolongada residencia en el extranjero por puede verse que su redacción es similar, con excep-
períodos que en ella se señalan. ción de los artículos 1 y 7. Las disposiciones adicio-

Artículo 7. El artículo, tal como figura en ambos nales del articulo 1 del segundo proyecto (para re-
proyectos de Convención, no es compatible con la le- ducir los casos de apatridia en el porvenir) están más
gisIación de los Estados Unido~ que, en varios casos, en consonancia con los principios de nacionalidad adop-
estipula la privación de la nacionalidad "a título de tados pür la Constitución de las Filipinas que aban-
pena", independientemente de que la persona se con- dona la regla del jus soli para acentuar la doctrina
vierta en apátrida. Pueden citarse como ejemplos los del jus sanguinis. Del mismo modo, las disposiciones
casos de traición, deserción y evasíón del servicio mi- adicionales del articulo 7 del segundo proyecto dejan
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DE RELACIONES
INDIA

[Original: inglés]
2 de abril de 1954

10. India
COMUNICACIÓN DEL MINISTRO

EXTERIORES DE LA

El Ministro de Relaciones Exteriores . . . tiene el
honor de manifestar que, mientras esté pendiente la
promulgación de la ley de ciudadanía que deberá regir
en el país, no le será posible al Gobierno de la India
presentar observaciones útiles a los proyectos de Con
vención de que se trata, por ser la apatridia un problema
íntimamente relacionado con la legislación sobre na
cionalidad y ciudadanía.
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tículo 7 suficiente libertad de acción a un Estado Miembro para otro motivo semejante". Piensa y así lo opina mi Ga-
s Casos privar de· la nacionalidad a sus nacionales, a título de bierno que sí debe ser motivo de pérdida de la nacio-
los Es- } pena. nalidad el hecho del alejamiento, permanencia en el
decisión· Con respecto al párrafo 3 del artículo 6 de los pro- extranjero, omisión de inscribirse en el registro co-
aunque yectos de convención, debería señalarse que el inciso rrespondiente o cualquier otro motivo semejante, pero

ite a la b) de la Sección 18 de la Commonwealth Act No. solamente aplicable a los naturalizados que por ese
I virtud )' 473, conocida también como Ley de Naturalización, hecho adquieren nueva nacionalidad y que se reinte-
decisión l dispone que podrá anularse un certificado de natura- gran a su antigua patria por cierto tiempo, o indefi-

lización si el naturalizado, dentro de los cinco años nidamente, o radican en otro Estado sin inscribirse
I es in- siguientes a la emisión de dicho certificado, regresa a en los registros correspondientes del Estado cuya na-
Unidos, su país de origen o se dirige a un país extranjero y turalización ostentan, también después que haya pasa-
aquí el. establece allí su residencia. do cierto tiempo, determinado por la ley nacional. En

lprendi- f De los dos proyectos de convención, el Gobierno este sentido, el Gobierno de Honduras favorece la mo-
:ión del t·•..~ de las Filipinas considera preferible el que se ocupa dificación de dicho numeral del proyecto, lo mismo que
llnto de de reducir los casos de apatridia en el porvenir por- sugiere otro al artículo comentado. En el primer caso

que parece constituir un progreso lógico hacia el ob- la adición podría ser la siguiente:
:ClOn de jetivo final de suprimir la apatridia y, por consiguiente " .. -, salvo el caso de los nat lralizados que po-
Unidos ofrece una mayor posibilidad de acuerdo. drán perderla por ausencia del país por más de cinco
cesarias años consecutivos si concurriere la inobservancia de
l a los l 9. Honduras su registro o su conducta diera mérito a que se le

cancele su naturalización.

! COMUNICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES "4. A este efecto, los naturalizados que perdie-
• EXTERIORES DE HONDURAS ron su nacionalidad recobrarán la de su país de

origen."[Origind: español]

~
15 de enero de 1954 Mi Gobíerno no tiene comentario que formula" al

artículo 7 de la Convención para la Supresión de la
l El preámbulo de los dos proyectos de convención Apatridia en el Porvenir, pero estima que el artículo

r
'" lo acepta sin reservas el Gobierno de Honduras, por- ha de referirse expresamente a los nacionales de na-

que dicho preámbulo está inspirado en una declaración c'miento En 1 caso de los naturalizados apl'caría, b'd . , d .. . 1 bl' 1 , • e ,se 1F conce 1 a como expreSlOn e un prmClplO mora o 1- el llumeral 4 adicional del artículo 6.
l gatorio, como es la Declaración Universal de Dere- También manifiesta su acuerdo con el artículo 7 de
( chos Humanos que dispone, en cuanto es aplicable al la Convención para Reducir los Casos de Apatridia
• problema, que "toda persona tiene derecho a una na- en e! Porvenir, pero considera, en cuanto al numeral
l... cionalidad". El Consejo Económico y Social reconoce 2, que la privación de la nacionalidad podrá ser pro-

I
r que ese derecho debe ser garantizado efectivamente. nunciada también por la Autoridad gubernativa, con

El artículo 1 del proyecto de Convención para la arreglo al derecho. La anterior modificación implica-
Supresión de la Apatridia en el Porvenir, lo acepta ría añadir una frase adicional al ilumeral2.
sin limitaciones el Gobierno de Honduras. La política tradicional de mi Gobierno y de la Re-

l du~~ ~~~c~~s~s dJ~ ~~~~~i~iad~nC~7v~oc:~~nFr~r~e~~ ~~~~~~, e~i~o:o~~f¡~~~i~~~ssod~e ~~g~~~r~~a~~,p:~m~;~
~ el parecer de mi Gobierno, debería agregarse un nu- tículo 8 de ambos proyectos. Cree sinceramente que

I meral, que sería el 4, para evitar la apatridia de la otros gobiernos, animados de idénticos propósitos de-
~ persona que no resida normalmente en e! país antes mocráticos, le darán su aceptación completa y sin re-

l
de cumplir los 18 años de edad. Este numeral que servas que limiten su ejecución.

· podría adicionársele al artículo 1 es el siguiente: Expresa su acuerdo con los artículos 8 y 9 de
"4. Si la persona no reside normalmente en el ambos proyectos.

Estado antes de cumplir los 18 años de edad, ad- Mi Gobierno acepta los numerales 1, 2 y 4 de! ar-
· quirirá la nacionalidad del padre, o en su defecto, tículo 10. En cambio, para la mayor efectividad de
'. la de la madre." los fines enunciados en los mismos, sugiere que al nu-
\ Mi Gobierno acepta e! artículo 3 de ambos proyec- meral 3 se le agregue la frase:

tos de Convención referentes al nacimiento a bordo " __ ., y si ninguno de los Estados contratantes
de un buque o de una aeronave que se reputará acae- lo pidiere, la Asamblea General procederá a crear-
cido en el territorio del Estado en que esté abande- los."
rada dicho buque o esté matriculada la aeronave. Ad
mite este artículo, tomando en cuenta la decisión a
que llegó la Comisión de que la solución preferible en
ese caso era seguir la simple norma del pabellón del
buque o de la matrícula de la aeronave, en vista de la
poca frecuencia relativa de nacimientos de ese caso.

También acepta sin reservas el artículo 4 de ambos
proyectos de convención.

Tampoco tiene objeción que hacer al artículo 5 de
los mismos. Mi Gobierno no objeta los numerales 1
y 2 del artículo 6 de íos proyectos, pero sí el numeral
3 que dice que "las personas no perderán su nacio
nalidad para convertirse en apátridas por razones de
alejamiento, permanencia en el extranjero, omisión de
inscribirse en el registro correspondiente o cualquier



11. Líbano

COMUNICACIÓN DZL MINISTRO DE RELACIONES
EXTERIORES DEL LÍBANO

[Original: francés]
18 de mayo .de 1954

El artículo 1 de ambos proyectos de Convención es
tá de acuerdo con el espíritu de la legislación libanesa
sobre la nacionalidad, y, por consiguiente, no hay ob
servación que hacer a su respecto.

El artículo 2 de ambos proyectos tampoco suscita
comentario alguno por cuanto no es sino una deriva
ción del artículo anterior. Sin embargo, acaso fuese
conveniente definir el concepto jurídico de "expósito",
a los efectos de este artículo.

El artículo 3 de ambos proyectos está igualmente de
acuerdo con la legislación libanesa.

Los artículos 4 y 5 son igualmente conformes al
espíritu de derecho libanés, según el cual "serán li
banesas las personas nacidas de padres libaneses" y
"la mujer libanesa que contraiga matrimonio con un
extranjero perderá su nacionalidad cuando la ley na
cional de su marido le confiere la nacionalidad de éste.
En caso contrario, conservará su nacionalidad liba
nesa".

Los párrafos 1 y 2 del artículo 6 no suscitan ob
servación alguna.

En cuanto al párrafo 3 del artículo 6 de ambos pro
yectus, que establece que las personas no perderán su
nacionalidad para convertirse en apátridas por aban
donar el país, residir en el extranjero, omitir la ins
cripción en el registro correspondiente, o por cual
quier otro motivo semejante, el Gobierno libanés. está
dispuesto a adoptarlo en los casos en que la reSiden
cia en el extranjero, causa de la pérdida de la nacio
nalidad, exceda los plazos previstos por la legislación
de! país contratante del cual sea nacional el individuo
de que :se trate.

El artículo 7 del proyecto de Convención para la
Supresión de la Apatridia en el Porvenir establece
que "los Estados contratantes no privarán de 1a na
cionalidad a sus nacionales a título de pena, si esa
privación ha de convertirlos en apátri~~s". En cambi?,
el artículo 7 de! proyecto de ConvenclOn para RedUCIr
los Casos de Apatridia en el Porvenir dispone que
"Los Estados contratantes no privarán de la nacio
nalidad a sus nacionales a título de pena, si esa pri
vación ha de convertirlos en apátridas, a menos que
hayan ingresado o continuado voluntariamente al ser
vicio de un país extranjero, haciendo caso omiso de
una prohibición expresa al Estado a que pertenecen".

El Gobierno libaúés no puede aceptar el artículo ci
tado del primer proyecto; aunque puede aceptar, en
cambio, e! artículo del segundo proyecto por conside
rar que está de acuerdo con su legislación, ha de se
ñalar que existe un caso en que ésta no exige una
prohibición expresa: 'el del libanés que acepta ejercer
en e! Líbano las funciones públicas que le confía un
gobierno extranjero, sin contar con una previa auto
rización a ese efecto.

Además, el párrafo 2 de este segundo proyecto dis
pone textualmente que "En el caso a que se refiere
el párrafo 1 supra, la privación será pronunciada por
la Autoridad Judicial con arreglo a derecho". La ley
libanesa dispone que la privación de la nacionalidad
deberá hacerse por decreto aprobado en Consejo de
Ministros.

Los artículos 8, 9 y 10, idénticos en ambos proyec
tos, no suscitan comentario alguno.

12. Noruega

COMUNICACIÓN DE LA DELEGACIÓN PERMANENTE DE
NORUEGA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

[Original: inglés]
6 de abril de 1954

El Gobierno noruego está de acuerdo con los pro
pósitos en que se basan los proyectos preparados por
la Comisión de Derecho Internacional y consideraría
un gran progreso el que se los aceptase con el carácter
de convenciones multilaterales por muchos Estados.
Sin embargo, en muchos aspectos, el régimen previsto
en los proyectos no coindde con la legislación noruega
vigente en materia de nacionalidad. Las siguientes obser
vaciones se refieren a este aspecto del asunto:

I

Proyecto de Convención para la Supresión de la Apa
tndia en el Porvenir

Artículo. 1. ~onforme al artículo 1 de la ley noruega
sobre naclOnahdad una persona nacida en territorio
noruego adquirirá en cualquier caso la nacionalidad
noruega si la madre es noruega y si, en su defecto
la persona sería apátrida. Sin embargo, si ambos pa~
dres. so~ apátridas: el hijo tal~n.bién será apátrida. Por
Cor:sIgUlente, habna que modIficar la ley sobre nacio
nahdad para que Noruega pueda adherirse a la Con
vención.

Artículo 3. Como regla general, el nacimiento a
bordo de ~n bu~ue noruego, con arreglo a la ley no
ruega, esta eq:llparado al nacimiento en territorio
nor~ego,. en 10 que se r~fiere a la adquisición de la
nac~o~ahdad. Hay e~cepclOnes, por ejemplo, cuando el
naCJmI~nto ocurre mIentras el buque está en un puerto
extranjero o durante e! paso por las aguas territoria
les de otro ~aí~. En tales cos.as no se justificaría equi
parar el naCImiento al ocurndo en territorio noruego
y es dudoso que. se presenten circunstancias que justi
fiquen la adopCIón de una regla categórica como la
que figura en el proyecto.

Artículo 4. De conformidad con el artículo 1 de la
ley noruega sobre nacionalidad e! hijo nacido de madre
noruega soltera adquirirá la nacionalidad noruega, sea
cual fuere el lugar del nacimiento. Si el hijo ha nacido
dentro de matrimonio y su nacimiento ocurre fuera de
Noru~ga, siendo el padre extranjero (o apátrida), no
se aph<:~ esa regla, aun cuando la madre sea noruega
y el. hIJO, en d,ef~cto de la. nacionalidad noruega, se
conVlerta en apatnda. Lo mismo se aplica al hijo na
tural de padre noruego, si la madre no es noruega.
Res.ulta .así que sería necesario reformar la ley sobre
naclOnah.~ad para 9ue Noruega pueda adherirse a la
ConvenclOn. Ademas, hay que señalar que, en virtud
del concepto. nor~ego del derecho y del régimen de
la ley de naclOnalIdad, la naclOnalidad de la madre es
la que p~ev~lece cuande se trata de un hijo natural.
~or C?~~lgUlente" d~sde e! punto de vista noruego, la
dIsposIclOn de la ultIma frase del artículo 4 no es sufi
cientemente elástica.

Artículo S. La. disposición contenida en el párrafo
2 no concue,rd~ con nuestra. ley ~obre nacionalidad por
cuanto la perdida de la naCIOnalIdad, en virtud del ar
tí~ulo 8 de la ley sobre nac.'onalidad, entraña la pér
dIda de la nacionalidad para los hijos, aun en caso de
que a raíz de ello se conviertan éstos en apátridas. En
10 que respecta al contenido del artículo 8, nos remi-
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timos a las observaciones hechas al párrafo 3 del
artículo 6 del proyecto (véase infra).

Artículo 6. La disposición del párrafo 3 es contraria
al artículo 8 de la ley noruega sobre nacionalidad que
establece que el noruego nacido en país extranjero
pierde su nacionalidad noruega al llegar a los 22 años
si no ha residido nunca en Noruega o si no ha visi
tado el país en circunstancias tIue demuestren su soli
daridad con Noruega. No se considera factor perti.
nente el que la pérdida de la nacionalidad pueda con
vertir a esa persona en apátrida.

II
p,royecto de Convención para. Reducir los Casos de

Apatridia en el Porvenir

Los párrafos 2 y 3 del artkulo 1 no se ajustan a
la ley noruega sobre nacionalidad que - salvo en el
caso mencionado en el artículo 8 - no reconoce la
pérdida de nacionalidad noruega, salvo que la per
sona interesada adquiera la nacionalidad de otro país.
Esta disposición, por consiguiente, obligaría a refor
mar la ley. En lo que respecta a la última frase del
párrafo 3, nos referimos a las observaciones hechas
acerca del artículo 4 del precedente proyecto de con
vención (véase I).

En cuanto a los artículos comunes a ambos pro
yectos, nos remitimos a las observaciones sobre los
artículos correspondientes del proyecto precedente
(véase I).

Debe considerarse que las disposiciones del pro
yecto que no son objeto de observación, no están en
desacuerdo con la legislación noruega. No presentamos
observaciones acerca de tales disposiciones.

Como se desprende de las observaciones precedentes,
la posición de Noruega acerca de la adhesión al pro
yecto dependerá de la posibilidad de efectuar las mo
dificaciones neces2rias en la ley sobre nacionalidad. En
vista de los importantes aspectos humanitarios de este
asunto y de la necesidad de contemplar con cierta libe
ralidad la cooperación internacional tendiente a aliviar
la situación de los apátridas, el Gobierno noruego no
rechazaría la idea de efectuar las modificaciones nece
sarias en la legislación siempre que haya alguna posi
bilidad de que los gobiernos se adhieran en general a
uno de los proyectos de convención. Con todo, hay
que señalar que la ley noruega sobre nacionalidad del
8 de diciembre de 1950 (No. 3) fué el resultado de la
cooperación de los países nórdicos en el terreno legal
y que las leyes 'sobre nacionalidad de Noruega, Dina
marca y Suecia son idénticas en sus líneas generales.
Desde el punto de vista de la uniformidad de la legis
lación nór.dica no sería aconsejable reformar la legis
lación noruega si no se efectuasen modificaciones corrt
lativas en !.as legislaciones danesa y sueca.

13. Países Bajos

OBSERVACIONES TRANSMITIDAS POR COMUNICACIÓN DE

LA DELEGACIÓN PERMANENTE DE LOS PAÍSES BAJOS
A LAS NACIONES UNIDAS

[Original: inglés]
10 de junio de 1954

Observaciones generales

Persuadido de la necesidad de suprimir los casos
de apatridia o de reducirlos considerablemente el Go
bierno de los Países Bajos estima que ambos proyectos

de Convención sobre la apatridia en el futuro, que
figuran en el capítulo IV del informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre la labor realizada en
su quinto período de sesiones, son una contribución
muy útil para la solución de este problema, cuyo ca
rácter apremiante se viene sintiendo desde hace mucho
tiempo.

Por lo tanto, el Gobierno de los Países Bajos aprueba
en general los principios y objetivos principales de
los mencionados proyectos de Convención.

Sin embargo, el, Gobierno de los Países Bajos se
siente más inclinado en favor del proyecto de Con
vención para Reducir los Casos de Apatridia en el
Porvenir (al que en adelante se aludirá como "segundo
proyecto") por las razones que se expresarán en las
observaciones al preámbulo y a los artículos de los
proyectos de Convención. No obstante esa preferencia,
se ha estimado provechoso incluir en las observaciones
una serie de sugestiones encaminadas a introducir en
miendas en el texto del proyecto de Convención para
la Supresión de la Apatridia en el Porvenir (que en
adelante se a.ludirá como "primer proyecto"), por con
siderarse que los objetivos más amplios de este pro
yecto hacen necesarias tales enmeindas.

En 10 que respecta a la frase final del párrafo 121
del informe de la Comisión de Derecho Internacional
que dice: "A su debido tiempo, una vez recibidos los
comentarios de los gobiernos, la Comisión examinará
la cuestión de si conviene presentar a la Asamblea
General uno o más proyectos definitivos de convención,
la forma de los mismos y el procedimiento que recoo
mendará", el Gobierno de los Países Bajos, por más
que no esté en favor de la idea de poner a la firma
más de un proyecto final de Convención, por cuanto
tal procedimiento no contribuiría a la uniformidad de
la ley, no se opone a que la Comisión presente más
de un proyecto de Convención a la Asamblea General,
dejando a la discreción de este organismo cuál pro
yecto será adoptado. Cabe señalar, sin embargo, que
si la Asamblea General decidiera recomendar el primer
proyecto para la firma y ratificación de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas, será difícil para el
Gobierno de los Países Bajos llevar a la práctica tal
recomendación, a causa de las leyes vigentes en el país
en materia de nacionalidad.

Observaciones sobre el preámbulo y sobre los artículos
de ambos proyectos de Convención

Preámb1l-to. El Gobierno de los Países Bajos no tiene
observaciones que presentar con respecto al preámbulo
de ambos proyectos de Convención.

Artículo 1. El Gobierno de los Países Bajos pre
fiere el texto del artículo 1 del segundo proyecto por
las tres razones siguientes:

1) En materia de adquisición de la nacionalidad
neerlandesa, la legislación de los Países Bajos, en ge
neral, se basa en el principio del jus sanguinis. Si bien
es posible, a fin de evitar casos de apatridia, establecer
excepciones a este principios del jus sanguinis, cabe
señalar que en ciertos casos la aplicación del artículo 1
del primer proyecto podría dar lugar a que adquieran
la nacionalidad neerlandesa personas que, no siendo
de padres neerlandeses, nazcan en los Países Bajos por
circunstancias puramente accidentales, y a1)andonen
luego el país en un plazo tan breve que no se haya
podido establecer vínculo alguno entre ellas y los Países
Bajos.
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En oplmon del Gobierno de los Países Bajos, los
párrafos 2 y 3 del artículo 1 del segundo proyecto
constituyen gar..ntías suficientes de que en el por
venir los casos de apatridia serán excepcionales.

2) En la práctica, el artículo 1 del p:im~r pro:yecto
podría inducir a un Estado en cuyo terntono n~ble:~n

nacido personas apátridas, a adoptar e!1 s.u. leglslacl~n
medidas discriminatorias COi!tra tales mdlvlduos, mas
o menos impuestos al Estado, por cuanto apenas ten
drían algún vínculo con el país. Por ejemplo, rJo, es
difícil prever que, como ocurre en ~lversos palsc:>
donde rige el principio del jus soli, ~~ pnve del. de.r,echo
de voto y de la libertad de reumon y aSOClaCIOn a
estas personas que no tiene vínculo con el Es~ado, ya
sea por razón de la residencia o por cualqUler otra
circunstancia. Así, pues, aunque en la letra el texto
del artículo 1 del primer proyecto protege a las per
sonas apátridas en mayor medida que el del artículo 1
del segundo proyecto, las consecuencias prácticas de
aquél podrían agravar la s,it~ación de tales personas.
Cabe observar a este propostto que no se fija en los
proyectos de convención los derechos mínimos que hay
que reconocer al nacional de un Estado.

3) El artículo 1 del primer proyecto, si .s~ acep
tara, podría inducir a los Estados a no admitir refu
giados en sus territorios, 10 que sería deplorable desde
el punto de vista humanitario.

Al fijar su criterio con respecto a este artículo, e}
Gobierno de los Países Bajos ha supuesto que habra
que interpretar el al"tículo 1 ?el segundo pr~~e~to en
el sentido de que la persona mteresada adqumra pro
visionalmente la nacionalidad del Estado Contratante
en cuyo territorio hubiese nacido, nacionalidi'.d qu~ se
haría firme al cumplir la persona la edad c.e 18 anos,
o que se perdería en los casos en que la persona tras
ladara su residencia habitual a otro país antes de llegar
a esa edad.

Artículo 2. En el comentario explicativo acerca de
este artículo, el informe de la Comisión de Derecho
Internacional señala que esta disposición, especialmente
dentro del sistema del primer proyecto, y desde un
punto de vista puramente teórico, no evitaría !a. ~pa
tridia en todos los casos. Cabe prever la pOslblhdad
de que se descubra ulteriormente que el expósito halla~~

en el territorio de una de las Partes Contratantes naclO
en el territorio de un Estado donde no rige el prin
cipio del jus soli, siendo desconocida la nacionalidad
de sus padres. Si este último Estado no es parte eI!"
la Convención los términos en que actualmente esta
redactado el a~tículo 2 dejan subsistente la posibilidad
del caso de apatridia, por cuanto el expósito no se
beneficiaría de la disposición del artículo 4 de ambos
pro}'ectos de Convención.

El Gobierno de los Países Bajos no ignora que el
caso antes previsto sólo se presentará en circunstancias
muy excepcionales; pero teniendo en cuenta qu~ ~l

objetivo que persigue el primer proy~c~o es supn~lr

toda posibilidad imaginable de apatndla, se perml!e
sugerir que .se agregue ~l ~rtícul? ~ un segundo pa
rrafo concebido en los termmos slgUlentes:

"En los casos en que aun conociéndose el lugar
de su nacimiento, el expósito hubiera de ser apá
trida, se reputará, a los efectos del artículo 1, que
ha nacido en el territorio del Estado Contratante
donde haya sido hallado".
Artículo 3. El Gobierno de los Países Bajos con

sidera feliz la fórmula de que, a los efectos del artículo
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1, se reputará el nacimiento a bordo de un buque o
de una aeronave como acaecido en el -territorio del Es
tado Contratante en que esté abanderado dicho buque
o esté matriculada la aeronave.

Artículo 4. De acuerdo con el comentario explica
tivo acerca de este artículo en el informe de la Co
misión de Derecho Internacional, la idea que se ha
tenido en cuenta al redactar este artículo ha sido la de
hacerlo extensivo a las personas nacidas en "tierra
de nadie" o en un territorio cuya soberanía no está
bien determinada o que está dividida. El Gobierno
de los Países Bajos estima, pues, que la palabra "no"
que figura en la tercera línea del artículo 4 debe supri
mirse para colocarla en la primera línea antes de la
palabra "haber".

Artículo 5. Por las mism .ti razones que se expresan
en las observaciones al articulo 7, el CÁlbierno de los
Países Bajos estima conveniente ampliar el alcance
de la disposición contenida en el párrafo ? Et,l. ~u
opinión, bastaria para ello hacer de esta dlSposlclOn
un artículo separado.

Artículo 6. El Gobierno de los Países Bajos está de
acuerdo en general con las disposiciones de este artículo.

Artículo 7. Con respecto a este artículo, el Gobierno
de los Países Bajos estima asimismo preferible el se
gundo proyect:> por cuanto la disposición rigurosa de
que los Estados no podrán privar de su nacionalidad
a las personas a título de pena, cuando tal privación
les convierta en apátridas. está limitada por la salvedad
de que cabe una excepción en los casos en que tales
personas ingresen voluntariamente o se mantengan al
servicio de un país extranjero en desacato de una pro
hibición expresa del Estado a que pertenece. Además,
el Gobierno de los Países Bajos es del parecer que la
expresión "a título de =na" puede resultar en una
restricción del artículo, ajena a la intención del pro
yecto; por 10 tanto, el Gobierno propone que se su
prima. Esto se aplica igualmente al segundo proyecto,
por cuanto en muchos países, los Países Bajos entre
ellos, la privación de la nacionalidad por causa de que
el nacional ha ingresado o continúa al servicio de un
Estado extranjero no se considera como una pena
sino como una consecuencia lógica del hecho de que
el interesado ha adoptado con respecto a un país ex
tranjero una actitud de lealtad incompatible con la
nacionalidad que poseia.

Por estas razones, el individuo pierde la nacionalidad
neerlandesa desde el momento en que la persona en
cuestión entra al servicio de un Estado extranjero
sin la autorización de las autoridades competentes. El
Gobierno de los Países Bajos viene considerando actual
mente una propuesta en virtud de la cual se limitará la
pérdida de la nacionalidad por entrar al servicio de
un Estado extranjero a los casos en que la declaren
expresamente las autorídades competentes de los Países
Bajos. Con arreglo a este sistema, las decisiones que
se adopten con respecto a la cuesti¿n de determinar
si los interesados deben perder o no la nacionalidad
neerlandesa no dependerá de consideraciones jurídicas,
sio que será más bien una cuestión política, y, por
consiguiente, no será procedente, en este sistema, la
intervención de los tribunales. De adoptarse este sis
tema, será muy reducido el número de casos en que
nacionales neerlandeses se conviertan en apátridas a
causa de haber entrado al servicio de algún Estado
extranjero; por consiguiente, tal sistema estará de
acuerdo con el espíritu que informa las propuestas
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14. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte

al Gobierno de Jos Países Bajos que el artículo 10
es en su mayor parte el enunciado de los principios
que deberán desarrollarse cuando la Convención entre
en vigor.

El Gobierno de los Países Bajos comparte sin re
servas la opinión que la Comisión de Derecho Inter
nacional ha expresado en el párrafo 158 de su informe,
esto es, que el hecho de que el TribtmaI a que se re
fiere el párrafo 2 del artículo 10 deba ser accesible
a las personas que actuaran por mediación de un orga
nismo. no prejuzga la cuestión de saber en qué me·
dida las personas en general pueden ser sujetas de
los derechos y obligaciones creados por el Derecho
Internacional. En efecto, el establecimiento de ese
tribunal por la Convención, responde exclusivamente
a consideraciones de orden práctico que se refieren a
este caso especial: se trata de las personas que alegan
que se les ha negado la nacionalidad en violación de
lo dispuesto por la Convención, y que, por lo tanto,
no pueden recurrir a ningún Estado en busca de pro
tección diplomática u otra clase de protección exis
tente en Derecho Internacional.

Por último, el Gobierno de los Países Bajos desea
señalar, con el fin de evitar malentendidos, que en el
texto inglés de la frase final del párrafo 157 del informe
ele la Comisión de Derecho Internacional parece se
ha omitido la palabra ((established" antes de la expre
sión "in acco1'dance with paragmph 2" del artículo 10
de ambos proyectos de Convención. Cabe suponer que
tanto en el texto inglés como en el francés, la refe
rencia al párrafo 2 del artículo 10 responde al pro
pósito de aclarar el tribunal de que se trata.

:\fOL\ VERBAL DE LA DELEGACIÓN DEL REINO UNIDO

ANTE LAS NACIONES UNIDAS

[Original: inglés]
12 de marzo de 1954

El Gobierno de Su Majestad, no sólo es partidario
de que se reduzcan los casos de apatridia, sino tam
hién de que se suprima la apatridia en el porvenir,
siempre que sea posible hacerlo mediante acuerdo inter
nacional. Entre el artículo 1 del proyecto de Con
vención para la Supresión de la Apatridia en el Por·
venir y el artículo 1 del proyecto de Convención para
Reducir los Casos de Apatridia en el Porvenir, pre
fiere el primero. tanto por consideraciones generales
como por encontrarlo más sencillo y libre de las com
plicaciones que podrían surgir con el segundo al deter
minar la .verdadera condición jurí~ica.?e las person~s
comprendIdas en su esfera Ce aplIcaclOn, y en parth
cular de los menores de 18 años de edad.

Con respecto al artículo 1 del proyecto de Con
vención para Reducir los Casos de Apatridia en el
Porvenir, el Gobierno de Su Majestad no formula en
principio objeciones en cuanto a las líneas generales
del artículo, pero advierte que COLla el párrafo 1 de
dicho artículo requeriría en cierto grado la aceptación
del principio del jus soli por parte de países cuya ley
ele nacionalidad no se basa en ese principio, se ha con
siderado oportuno estipular en el párrafo 2 del mismo
artículo que la conservación de la nacionalidad así
adquirida dependa de la relación que la persona inte
resada mantenga con el país cuya nacionalidad se le

35

de la Comitiión de Derecho Internacional. Para el caso
que se decida tiuprimir las palabras "a título de pena"
que figuran en el primer párrafo del artículo 7 del
segundo proyecto. el Gobierno de los Países Bajos re
comienda en relación con la expresión citada, que tie
redacte el segundo párrafo del artículo 7 en la forma
siguiente:

"En los casos en que una persona tuviera que tier
privada de su nacionalidad a título de pena por la
causa mencionada en el párrafo anterior, la pri
vación de la nacionalidad será pronunciada por una
autoridad judicial con arreglo a derecho."

Adell1ás, el Gobierno de los Países Bajos es del pare
cer que la privación de la nacionalidad en virtud del
articulo 7 no deberá suponer la pérdida de la nacio
nalidad por parte de los miembros de la familia de
la persona de que se trate. Una garantía semejante
se ha establecido en el párrafo 2 del artículo 5 de
amhos proyectos de Convención. Por consiguiente, el
Gobierno de los Países Bajos considera conveniente
hacer figurar el párrafo 2 del artículo 5 de amhos
proyectos en un artículo separado, de suerte que esta
disposición pueda aplicarse no solamente a la pérdida
de la nacionalidad resultante de un cambio de estado
civil, tiino a todos los casos de pérdida de la nacio
nalidad previstos en 105 proyectos de Convención.
Este nuevo artículo podría insertarse al final del texto
de las Convenciones.

En cuanto al comentario explicativo que aparece
en el informe de la Comisión de Derecho Internacional,
con respecto a los efectos jurídicos de la renuncia o
a anulación de la naturalización obtenida por fraude,
el Gobierno de los Países Bajos estima que sería con
veniente que en ambos proyectos de Convención se
estableciera una disposición expresa al efecto.

Artículo 8. El Gobierno de los Países Bajos acepta
sin reservas la exposición de motivos que sobre este
artículo ha elado la Comisión de Derecho Internacional.

Al,tículo 9. No obstante reconocer la existencia del
principio de Derecho Internacional según el cual los
habitantes de los territorios a que se refiere este ar
tículo tienen, por regla general, el derecho de opción,
el Gobierno de los Países Bajos. comparte la opinión
de la Comisión de Derecho Int,=rnacional, tal como está
expresada en el comentario explicativo a este artículo,
de que las Convenciones que ahora nos ocupan no
constituyen instrumentos adecuados Dara tratar de ese
princiJli~. Sin emhargo, el Gobiern~ infiere de dicho
comentario explicativo, que la disposición relativa al
derecho de opción ha sido incluída en los proyectos
a~ sólo efecto de evitar la impresión de que, por haber
omitido la inserción de ese derecho, se desconocía tal
principio. A fin de que esta idea tenga una expresión
más clara en el texto de la Convención, el Gobierno
de los Países Bajos propone que después de la pa
labr;)o "opción" que figura en el párrafo 1 se inserten
las palabras"en la medida en que lo admite el Derecho
Internacional". El Gobierna es de opinión que en
esta forma quedará expresamente aclarado que, en esta
materia, la Convención nada agrega al Derecho Inter
nacional vigente.

Artículo 10. En general, el Gobierno de los Países
Bajos está conforme con las disposiciones de este ar
tículo relativas a la solución de las controversias y
quejas que se pudieran suscitar en relación con la
interpretación o aplicaci9n de la Convención. No escapa
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ha concedido. El Gobierno de Su Majestad estima
que sería equitativo brindar una condición similar en
el párrafo 3 a los países que, por la forma en que está
actualmente redactado el mencionado párrafo, estarían
obligados a aplicar el jus sanguinis sin tener para nada
en cuenta el grado de relación que exista entre ellos
y la persona interesada.

La misma consideración cabe formular con respecto
al artículo 4 de ambos proyectos de Convención.

El Gobierno de Su Majestad desea hacer en estos
momentos otro comentario relacionado con el artículo
10 de ambos proyectos de Convención. El Gobierno
de Su Majestad reconoce que la cuestión de deter
minar si una medida adoptada en un caso especial
por un Estado contratante en una convención sobre
esta materia está en conformidad con las disposiciones
de la convención no interesará siempre, ni siquiera
con frecuencia, a otro Estado contratante (aunque
señalaría que pueden presentarse casos en que otro
Estado, por ejemplo el Estado donde reside la pero
sona en determinado momento, puede tener un interés
directo en las consecuencias de esa medida). No esti
ma, sin embargo, que esta consideración justifique
la creación del minucioso organismo que se propone
en dicho artículo, ni que se otorgue a nadie el derecho
de poner en funcionamiento ese mecanismo. Desearía
sf'jalar que los problemas que se plantean al tribunal
propuesto pueden estar lejos de ser sencillos, como
es por ejemplo la cuestión del significado de expre
siones tales como "resida normalmente" del artículo 1
n "motivos políticos" del artículo 8, y duda de la con
veniencia de crear un tribunal que tenga atribuciones
para decidir esas cuestiones en los casos que, debido
a las circunstancias en que se plantean, no puedan ser
sometidos a la Corte Internacional de Justicia que es
quien tiene competencia para decidir autorizadamente
sobre tales cuestiones.

El Gobierno de Su Majestad no tiene más comen
tarios que presentar con respecto a los demás artículos
de los proyectos de Convención. Desea recalcar, sin
embargo, la conveniencia de que se incluya en la Con-
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venclOn alguna cláusula apropiada que permita hacer
extensiva la aplicación de dicha Convención a uno o a
todos los territorios cuyas relaciones internacionales
estén a cargo de los Estados Miembros, previas las
consultas del caso para conocer los deseos de los go
biernos de esos territorios. El Gobierno de Su Ma
jestad propone, en consecuencia, que se incluya un
nuevo artículo en el texto final de la Convención, que
diga más o menos así:

"Todo Estado podrá declarar en el momento de
la ratificación o posteriormente, por comunicación
dirigida al Secretario General, que la aplicación de
la presente Convención se hará extensiva a todos o
a algunos de los territorios de cuyas relaciones inter
nacionales aquél sea responsable."

15. Suecia

NOTA DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DE SUECIA

[Or,¡ginal: inglés]
3 de mayo de 1954

La actual Ley de Ciudadanía de Suecia, promulgada
el 22 de junio de 1950 y que entró en vigor ello de
enero de 1951, reemplazó a la anterior Ley de 1924
sobre la materia. La nueva Ley de Ciudadanía sueca
es el resultado de una estrecha cooperación entre
Suecia, Dinamarca y Noruega. Al comparar las dis
posiciones de la Ley de Ciudadanía de Suecia, actual
mente en vigor, con las de los proyectos de Convención
arriha citados, el Gobierno de Suecia advierte que estas
últimas son fundamentalmente incompatibles con aqué
llas y que su alcance es mucho más amplio que el de
las normas de la Ley sueca. Dado que esta Ley ha sido
promulgada muy recientemente, el Gobierno de Suecia
estima imposible considerar por ahora la reforma de
la misma, y, por consiguiente, no puede aceptar los
¡;>royectos aludidos de Convención en su forma actual
sin hacer reservas importantes que restarían todo valor
práctico a la adhesión de Suecia a esas Convenciones.




